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Y PRECIOS ESTABLECIDOS EN RELACION 

’tuCQÑ LOS PRODUCTOS AGRICOLAS DESTINADOS
. A la FaBRíOACíON DE CONSERVAS

* E^tas Juntas de mí presidencia, después de estudiar 
bon détenimíehto cuanto afecta a los intereses de la pro- 
dupción agrícola ó indq^irial, al consumo interior y a nues
tras ncvividades exportaciôn al Extranjero han dispuesto 
fijar los pífecios del TOMATE y de las diversas variedades 

rde^BfóANTE destinados a la industria conservera en la 
próxima campaña, según el detalle siguiente:

PRECIO DEL TOMATE
' Oqóe çénUmoâ y medio el kilogramo, o sea, il‘5O ptas. 

los 100 kiíógramos.
PRECK) DEL GÜISANTE.=ZONA DE CALAHORRA

VaFÍedad conocida con el nomer© de <nana» o de moñ- , 
te. V-eifrt1 nueve céntimos el kilogramo.

Várieda V llamada <tempraiio o tempráDilIo>. Treinta y 
cuatro céntimos kilogramo.

. ZONA DE LOGROÑO "
Guisante verde, treinta y seis céntimos kilogramo, 

i Gnisante blanco, cuarenta céntimos el kilogramo.
Los precios indicados, dentro de esta provincia, se en- 

ïîeniîèn puestos los productos en la fábrica de la localidad 
o término municipal. Cuando el fabricante comprador se 
baile establecido en término distinto del que corresponda 
al agiicuJtor que realice la venta, este véfídrá obligado so- 
íameote a rhuar el producto en el almacén o punto de recep
ción que ótotablezca el Comisionado o Representante para 
la compra en el pueblo a cuya jurisdicción pertenezca el 
vendedojr, siendo de cuenta del fabricante los gastos de 
transporte desde este último punto hasta su fáorica. Los 
gasto» de comisión serán en todo caso satisfechos por los 
íabi icantes.

En cuanto ee refiere al cumplimiento de lo prevenido 
lós páíhifos anteriores, se considerarán como formando 

parte.del término municipal de Logroño, todos aquellos 
pUí^blTm que en aftos anteriores han venido abasteciendo les 
fábricaR.¿econservas establecidas en la Capital, como son 
(os dp Lariejh, VíflamQ^íipa, Albelda, Naída, Aíberite, En
trena, Ñavarréie, Fuenmayor, etc..., debiendo loa agriculto
res de estos pueblos situar los productos en las fábricas 
respectivas.

' .'■■■.Hi_____________ _____ ____

Como garantía necesaria, tanto ál elemento agrícola 
coñiq al industrial, tódo^ los fabricantes de lá provincia que- 
d«n ob^gadoa a. I ealizar con los agricultores contratos que 
representen, por lo menos, un Noventa por ciento de las 
cantidades de productos que cada fábrica haya de trans
formar durante la próxima campaña. Los expresados con
tratos, serán visados por ‘a Junta Provlñcial de Precios, 
prohibiéndoge la fabricación áe JconShfvás de Tomate y 
Guisante a loafabrieanteg qúe no contraten estos productos 
con la debida oportunidad. Se prohibeTgualmente colocar 
básculas en el campo para realizar pfe^ádás, que únicamen
te habrán de verificarse en ios puntos de recepción que 
untes quedan señalados.

Los precios fijados por estas Juntas serán inalterables* 
sancionándose duramente cualquier modificación de los 
mismos, asi como toda infrábciód"cometida ^ór agriculto
res o fabricantes en cuanto se relacione con las medidas or
denadas por estas Juntas.

Logroño, 29 de enero de 1938.—Segundo Año Triun
fal.— El Gobernador Piyil Presidente, Francisco Rivas 
y Jordán de Ürríes. . 

Junta Provincial de Industria, Comercio y Abastos '
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Por orden del Exemo. Intendente General del Ejér
cito Nacional quedan requisadas y a disposición de la In
tendencia todas las existencias de cebada, avena y habas 
de la provincia, después de dejar en cada lócálidad cu hier’ 
tas las necesidades para siembra y consumo de ganado 
has ta ja próxiEga recolección.

Los Alcaides respecti vos remitirán a la Jefatura de los 
Servicios de Intendencia de Logroño en el plazo de CINCO 
DÍAS relación nominal con las cantidades que posean cada 
uno de dichos artículos, con expresión dé la que necesiten 
para siembra y alimentación del ganado, debiendo conser
var archivadas en las Alcaldías las declaraciones juradas 
que hayan servido de base pa^’a redactar dichas relaciones.

La ocultación o falseamiento de datos será castigada 
con ei máximo rigor.

Logroño 31 de enero de 1938.—Segundo Año Triunfal 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil 
—Presidente, Francisco Rivas Jordán de Ürríes

Sexto Cuerpo de Ejército

Parque de Intenden
cia de Burgos

826
Neoes'tando este Parque adquirir los 

artíoulos que en oantidades se detallan a 
oontinuaclón, se invita por este anuncio

a hacer ofertas hasta las dies horas del 
día 16 de febrero próximo.

El pliego de condiciones técnicas y ba> 
sea legales, podrán ser consultados en ia 
Secretaría de este Perçue de las dies a 
fas d'ce los días laborables.

Las cantidades anunciadas, lo son a 
reserva de las modificaciones que puedan 
hacerse por la Superioridad.
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BOUniS OFICIAL Ida febrero iMt
Picina 2

Arüettht qM *• awMweiaM;
Para «1 Parque da Burgos 

Lefia cocinas, 3.600 quintales métricos. 
Lefia hornos, 5.600 ídem, ídem. 
Carbón regeUl, 260 ídem, ídem. 
Paja larga, 600 ídem ídem.
Cebada, 00.000 ídem, ídem. 
Paja, 80.000 ídem, ídem.
Arena 1.000 ídem, ídem,

Para las Blasas dO:
palbboia

’ ESTBLliA
Pan, (radones) 
Cebada, Qms. 
^^¿urços, 81 de enero de 1937—ElDirec- 
tor, Alvaro BasAn.

.... ...— ***

Gobierno del Estado
Decreto nAmero 442 

908
Nombro Ministro de Asantes 

Exteriores ti Exoelentiiimo Señor 
Teniente General Don Francitoo 
Gómez Jordana y Sousa.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
da enero de mil novecientoe 
treinta y ocho.—Segundo Año 
Triunfal-PRANCISCO FRANCO.

Decreto número 443
309

Nombro Ministro de Justicia al 
Exoeloatlslmo Señor Don Tomás 
Dominguez Arévalo.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de enero de mil noyeçientos 
treinta y ocho.—Segundo Año 
TriuBfaÍ=«FRANCI8CO FRANCO.

Dein'eto número 444
310

Nombro Ministro de Defensa 
Nacional al Excelentísimo Señor 
General de División, Don Fidel 
Dávila Arrondo.

Dsio en Sargos, a treinta y 
uno de enero de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año 
Triunf 11-FRANCISCO FRANCO.

Decreto número 449
311

Nombro Ministro de Orden Pú
blico al Excelentísimo Señor Te
niente General Don Severiano 
Martiaez Anido.

Dido en Burgos, a treinta y 
uno de enero de mil novecientos 
treinta y ocho. —iS^’gundo Año 
TriuDiaí-FRANCISCO FRANCO.

Decreto número 446
M2

Nombro Ministro del luterior al 
Excelentísimo S*ñor Don Ramón 
Serrano Suñer.

Dado en Burgoa, a treinta y 
uno de enero de mil novecientos 
treinta y ocho —Segando Año 
Triunfal—FRANCISCO FRANCO.

Decreto número 
813

Nombro Ministro de Hacienda

al Excelentísimo Señor Don An
drés Amado y Roygondaud de VI- 
llebardet.

Dado en Burgos, a treinta y 
uno de enero de mil novecientos 
treinta y ocho. —Segando Año 
Triunfol-FRANOISCO FRANCO.

I decreto LEY
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I El desenvolvimiento de las rela- 
I clones diplomáticas hace improa- 
I oind ble desarrollar los postulados 

de Mi Decreto Ley de 11 do enero 
último, tendente a la depuración 
del personal que ha de represen- : 
tar al naevo Estado. 1 

Los límites de tiempo que se fi
jaron en dicho dispoaicióo, tanto 
para optar al reingreso en los es
calafones, eomo para realizar la 
misión clasificadora, fueron ton in 
suficientes, que ésta no pudo al
canzar a todos los funcionarlos, 
razÓB por la cual y con posteriori
dad a la confección de la liato, 
anexa a aquello norma jurídica, 
hubo de ampliarse para los que 

í sin haber sido objeto de expedien
te tenían una ejecutoria que les 
hacía merecedoreo de figurar en la 
miamo.

De otra pacte, el recurso esta
blecido ante la SecreForía de Re
laciones Exteriores, tiene, en el 

I orden formal, menos garantía pro- 
I oessl que las que concurrieron en 
I la misión depuradora, y atendida 
I esta razón, es hace necesario do- 
I tar a oquel Organismo de un Tri- 
I bunal que con carácter permanen- 
I te y en tanto duren las vicisitudes 
I de la actual eontienda, pueda He* 
I ver a cabo una misión análoga a 
I la realizada, emitiendo al par su 
I dictamen en aquellos casos en que 
I se entable recurso.
I El juicio que pronuncien los 
I componentes del mismo, hará ho- 
I mogónea su labor como inspirada 
I por un igual criterio, si bien dada 
I la falta de elementos de prueba, 
I lendrá el carácter provisio cal, re- 
I vistiendo la forma de un pronun - 
I ciado, a la manera como se esia- 
I bleció en el Ramo de Guerra por 
I Mi Decreto de 9 de julio próximo 
I pasado.
I En oonaecuenoia, 
I DISPONGOí

I Artículo I.** Dependiente de la 
I Secretaría do Relaciones Exterio- 
I res y designado por el Jefe del 
I Estado, a propueata del aquélla, 
I funcionará un Tribunal aeleocio- 
I nador del personal del Cuerpo Di- 
I plomátioo y Consular, Intérpretes, 
I Cuerpo Administrativo y Auxiliar 
I Oanoillerea y Funcionarlos Subal 
I fernoj de Embajadas, Legaciones 
I y Consulados, el cual estará inte* 
t grado por cinco miembros que 
I tengan la condición de admitidos 
I ea el primero de dichos Cuerpos, 
r y tendrán las siguientos misiones: 
' a) Revisión de los fallos emiti

dos por la Comisión Depuradora, 
creada por Decreto-Ley de 11 de

g) Si preató adhesión ol Movi
miento Nocional y en qué fecho y 
forma lo efectuó.

h) Si preató su adhesión al Go
bierno marxiata con posterioridad 
al 18 de fulio, en qué fecha, por 
qué conducto y ai lo hizo es for
ma espontánea o a requerimiento 
de aquél.

i) Servicios prestados desde ai 
18 de julio de 1936, dfatingaiendo 
cuáles lo hayan sido con onterio- 
ridad a la renuncia al cargo y cuá
les posteriores.

j ) Dooamenfos acreditativos 
de los méritos contraidoa en el 
Movimiento.

k) Testigos que puede citar da 
las maniteataolones anteriores.

1) Sueldos, haberes, indemni
zaciones o cualquier otra clase de 
emolumentOB percibidos de toa
dos del Estado, Provincia o Muni
cipio desde la iniciación del Movi
miento y lugar por donde se le 
acredlfaroo.

Los fuacionarioa ye i greaadoz 
y aquelloa ouyoa expedientea se 
hallen terminados o en tramita
ción a la publicación de eate De
creto, pr^atarán, aln perjuicio de 
au situación, la declaración jura
da altes diohs, si no lo hubieran 
hecho o no compreadieae la pres
tada todoa los extremos señala
dos.

Artículo 4.° La Secretarla de 
' Relacioiea Exterioers remitirá la 

inatsnoia y declaración jurt de al 
Tribufial, quien a la vista de loa 
anteriores documentos y de los 

r que se adjunten en Información de 
los extremos a que se refiera la 

¿ declaración jurada, podrá eatimar- 
I los bostantes y resolver el prooe- 
I dimiento en relación al reingreso, 
I o, en otro caso, acordar la eper- 
I tura de expediente, a cuyo efecto, 
I solicitará de dicha Secr» faría la 
I designación de un f anoto oario 
I instruefor de la categoría que oo 
I rresponds.
I Artículo 6.® Las resoluoionei 
f que adopte el Tribunal reapeoto 
I al peraonal del Cuerpo Dtplomá- 
‘ tico y Consular, Intérpretes, Cner- 
( pos Administrativo y Auxiliar del 

antiguo Minii^terio de Estado, se- 
í rfin razonadas especifloándose en 

ellas ous&íOB extremos motiven la 
T psrte disposiUva de las mismas, 
' las cuales revestirán carácter da 

ipronnuolado», en el que ae po- 
drán adoptar cualquiera de los si- 

* guientes acuerdos:
I a) Admitido.
* b) Jubilado.
~ o) deparado del servicio.

Los funcionarios admitidos se
rán, a los solos efectos de régimen 
interior de la Corporación, olasifi- 
cados en los siguientes grupos: 

Primero.—Diraotamente admiti
dos al aorvicio activo.

Segundo.—D^olaradoa disponi
bles prcvisionales o deflaitiva- 
mente y con sanción.

Serán admitííoa al primer grupo 
aquelloa funcionarios compreodi-

enero de 1997, en atención e loa 
oirounstaocias del tiempo transcu
rrido y nuevos datos que hayan 
podido aportarse.

b) Entender en aqnellss peti
ciones de reiogreao o reposición 
de los funcionarios referidos, for
mulados con posterioridad a la 
actuación de la Comisión citada, 
ante las autoridades competentes 
y de aquellas que se formulen en 
lo sucesivo por solicitud dirigida 
al Exorno. Sr. Secretario de Rela
ciones Extericrei.

o) Informar al Exorno. Sr. Se
cretario de Relaciones Exteriores 
en los expedientes que pudieran 
incoarse como oonseonenoia de lo 
previsto en el articulo segundo, 
apartado a), párrafo 2.* del De
creto Ley de 11 de enero de 1937, 
relativos a aquellos funoionarios 
que figuran en la liata aneja al re* 
ferido Decreto Ley.

d) Informar al Exorno. Sr. Se* 
oretario de Relaciones Exteriores 
de los recursos de alzada ante el 
mismo o ante el Jefe del Estado 
que se hallca entablados o se en- 
toblen en lo suoesivo, contra las 
resoluciones de la citada Comisión 
Depuaadora o aquellas que adop
te el Tribunal que por eate Decre
to sa orea.

Artículo 2.^ Serán fnnoionea 
específicas del nuevo Tribunal, a 
que el articulo anterior se refiere, 
las siguientes:

a) Acordar la inooaoión de ex- 
pedientea en aquelloa casos en los 
que se estime necesario depurar 
la conducta del peticionario,

b) Ordenar la ampliación «le 
las actuaciones instruidas, cuando 
nuevos elementos de prueba den 
motivo a modificar resoluoiones 
anteriorea.

o) Emitir con el carácter de 
«pronunciado, el }uioio que les 
merezca al solicitante en orden a 
su Ingreso o no en el esoalafón de 
prooedenoia o a su reposición.

d) Dar traslado a la Autoridad 
Judicial correspondiente de los 
particulares que obren en las ac 
tnaoionea y sean estimables como 
constitutivos de delito.

Artíon’o 9.* Toda petición de 
ingreso o reposición se formulará 
por medio de Instancia dirigida al 
Exorno. Sr. Secretorio de Relacio 
ces Exteriores, aoompefiada de 
una declaración jurada en la que 
se especifiquen los siguientes da
tos:

a) Nombre y apellidos del pe
ticionario.

b) Fecha de su ingreso en la 
carrera o servicio.

c) Categoría odministrativa que 
tuviere.

¡ d) Correctivos que le hsn sido 
impuestos, estén o no invalidados.

í e) Situación y lugar en que se 
e&oontroba el día 18 d? julio de 
1936.

f) Fecha en que presentó la di
misión, ante quién y por ífué con
ducto.
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8 de febrero de 1*88 BOyjKTCT OîlOIAL Página 8
dos en aîgaoo de los caeos bí- 
guientee:

1. Loa que so hubieaeo presta* 
do ologúQ servicio a ios cíemeq^os 
marzistas.

2. Los que se habieseo adherí* 
do al Movimieuto como coDse* 
ouenoia inmediata dei telegrama 
cursado al efecto y no hubiesen 
prestado después servicio a los 
elementos m^rxistas, ni tampoco 
antes de su adhesión servicios 
que pudler.-jn producir perjuicio 
al Movim’ento N>cional.

3. Los que no haoíendo recibi
do el telegrama recabando su ad- 
hesióa oontfnudron en sus pues- 

-tos dur^nbim tiempo prudencial 
sin habér realizado ningún serví- 

*oío perjudíeiftl a lOíj iatoreses de 
la Causa. Psira la deéermioación 
de este plazo prudencial. 1» Comi
sión debe do tener en cuenta 1» 
distancia, los medios de informa 
oión o comunicación, síí como el 
mayor grado |de résponscbiüdpd 

• que cabe á los Jefes de 1& Misión.
4. Estarán también comprendi

dos en este apañado, los (uncions- 
rloi que prestando sus servicios ec 
el Míolsíerto de Estado de Madrid, 
dorante un tiempo prndéncisl des
pués del 18 de Julio do 1936, no 

" pudieron prestar su adhetión si 
Movimiento por razón de Iss coco- 
ciooes de que hubieran sido objc* 
to, siembre y cuando no hubiesen 
roahz*do Be» vicio perjudioal o los 
isteresea de la ( auss. Servirá de 
norme al Tribunsl para joz:?ar es 
toa OflBOB, la categoría, oonduofa 
anterior del funoicnerfo y el ori 
ferio BSguido por las autoridades 
ctmpetcctea en loa ofroa ramos de 
la Admioíatración civil*

5, Los que no hatieç^do reali- 
z?do servicio a’j^uno perjudicial 

-•p^.r?! 1* ncúdieron, en tiem 
Vjtíüítuco, en consulta a las su* 

jtrÜAdea üacienalcs, y recibieron 
ord»*D de prrmaneoer en sus pues 
tos, hsblosco ooleborado desde 
ellos al Movimiento Nacional. Los 

'q^iC èe encuentren en este caso de 
berán probar las dos ú timas clr* 
CUQSt&DOl&S.

Serán admitidos, ea concepto de 
disponibies, los biDcionarios sl- 

’gui^ntes:
ÍZ Loa que oo pudieron probar 

hí ber recibido orden de continuar 
en sua puestos, siendo su situación 

xpuétante, pendiente de la com 
4^rob«oión de haber recibido dit ha 
or Acó o no, pasando a la shuación 
de admitido al servicio activo o a 
la de separación del servicio, al 
comprobarse la veracidad o false
dad do su declaración.

2,® Los que con posterioridad al 
18 de judo de 19.56 no abaodooa* 
r jn sus puestos en el plazo pro- 
d^poial más arriba citado, siempre 
quo oo hubiesen realizado rervi- 
fios ptrjudlcial s a la Causa Na- 
cioaai, y de alguna macera hayan 
manifestado su adhesión ai Movi
miento osles del primero de octu

bre de 1936. Los comprendidos en 
este coso, sufrirán como sanción, 
pérdida de puestos hasta quedar 
ordenados, con arreglo a su anti
güedad, al final de los de su ciase 
en ol escalafón do la Carrera.

Aquello» en quienes oonourran 
las oircunstenoias seflaladas en el 
párrafo anterior y hayan prestado 
después servicios meritorios o lo 
Cousa, como voluntarios en Uni 
dades Militares de primera lineo o 
en misiones de grande y reconoci
do riesgo, gerin admitidos iame- 
diatbmente ai servicio activo cuan- < 
do, a juicio de la Combión, se ha- ¡ 
lien debidamente comprobados - 
estos extremos. í

Setáa jubilado» les que no ha- 
hiendo rea'jzido sarvicíos que 
canearen perjuicio a la Causa Na 
ciopa! co so hubiesen adherido al ¿ 
Movimiento o abandonando su ; 
puesto con anterioridad al prime- ■ 
ro de octubre de 1936 siempre que ; 
deapté^ de esa fecha hayan acre- j 
ditrdo o demostrado su identifica- i 
oión con el ideario nacional.

Serán separados del servicio to- 
dos lo que no estén comprendidos ! 
en los oesoB anteriores. j

Las clasttioioiones que se publi-1 
quen en el <Boletín Oficial del Es- 
udc* como ampliación o rectifica- 
oión de las listas anexas al Deore-1 
to Ley de 11 de enero último, serán j 
solamente lao de admitidos jubila- Î 
des y separados, figurando entre 
ios primeros los edmiiidos al ser
vicio activo o ohsifloadoi como 
disponibles, cuya oonceptuación 
tendrá la naturaleza de reservada 
a los efectos de destino y como an
tecedente necesario eo el régimen 
interior de la Catrera.

Articulo 6.® El plázo máximo 
para la sustanciaoión de los expe
dientes que se tramiten snt* el 
Tribunal, no excederá de 60 días, 
a partir de la fecha de su incoación 
quedando reducido a este lapso de 
tiempo a la mitad para los que ha
yan de ser admitidos inmediata
mente al servio o, sin que en nin
gún oaso el epronuoiado» que re
caiga enerve el efercioio de las eo- 
oiones judiciales pertinentes, las 
cuales se duducirán conforme al 
aparlado d) del artículo 2.®.

Artículo 7.® Antes de recaer 
resolución de í uaiquier orden en 
expediente incoado, el Tribunal 
por si o por medio de su Instruo- 
tor, reclamará de todos los servi
cios ofioisleB de le formación, oerti* 
fiooción positiva o negativa de los 
antecedente que baya sobre el que 
sea objeto de ella.

Artículo 8.® Los <pronuncia-1 
dor> tendrán el csráooer de pro-1 
visional y en sn consecuencia y con J 
el 6 n de legrar la mayor zaetitud | 
en los fallos, se procederá a la re- j 
apertura del ezpediente cuando ' 
nuevos elementos do juicio pudie
ran «coDsejsr la modificación de la 
resolución adoptada.

A tal efecto los funoionarios de 
los distintos Cuerpos del Servicio

Diplomático, que no hubieren de
puesto o no hayan sido oídos en 
el procedimiento incoado a un 
oompafiero, deberán elevar direo- 
tamente o por oonduoto del Jtfe 

, a cuyas órdenes sirva, declaración 
' jurada en la que ezpooga aque- 
¡ líos anfeoedaníes y piuebasde 
‘ que están es posesión y que a su 
i Juicio puedan alterar los términos 
I del <proDunciado».

La Secretaria de Relaciones ez- 
terlores, acusando recibo, dará 

j traslado de dichos documentos al 
I Tribanni, quien acordará siempre 
í la unión de los mismos al ezpe 
’ diente del funcionarlo a quienes 
; se refiera, deciarondo en el plazo 
' de quince días, bien que los eztre> 
' moa que se alegan han sido teni- 
; des en cuenta o que se proceda a 
: la ; pertura o ampliación del pro- 

cedimiento.
Articulo 9.® Las falsedades eo 

las declaraciones juradas, la con
nivencia para dec orar eo sentido 
centrarlo a la verdad o el iaoum- 
plimisnto de la obligación estable
cida en el artículo anterior, se 
sanoiooárá con la separación del 
servicio.

Artículo 10. El Tribunal exten
derá su acción, caso pertinente a 
los funciónarior que hayan sido 
objeto de inclusión en la lista pu
blicada oomo enezo a mi Deoreto 
de 11 de enero último, los cuales 
formularán la declaración jurada 
o que se refiera el articulo 8.® de 
este Decreto en el plszo de un 
mea.

Artículo 11. Los Caicilleres y 
personal Auziliar de Embajadas. 
Legaciones y Ooosulados (que as
piren a continuar en sus puestos, 
rán jnsgados por el Tribunal que 
se orea, atendiendo o sus antece
dentes y conducta relativa duran
te el Movimiento, en armonía con 
la categoría o funciones que dea 
emp<^ fiaban.

El Tribunal podrá delegar para 
este objeto sus funciones en los 
jefes de Misión o del servicio con
sular oorrespondiente, quienes le 
dorán cuenta de Isa resoluciones 
siempre que dichos Jefes se ha- 
lien comprendidos en el primer] 
grupo del oaso a) de) artículo 5.® J 
de este Deoreto. {

Artículo 12. Al personal de-j 
pendiente de resolución se le 
acreditarán en concepto de habe
res los que le correspondan, legún 
BU categoría oomo disponibles, a 
menos que estubiere prestando 
servioio.

Aquel que hays sido declarado 
en tal situación, sólo podrá per
cibir dos terolos del mismo en 
tanto no sea destinado.

Artículo 13. Queda subsisten
te en lo que no se oponga a esta 
disposición cuanto se preceptúe 
en el Decreto Ley de 11 de enero 
de 1937.

Artículo transitorio. En tanto 
se sustancian los ezpedíentes a 
que se refiere el presante Deoreto, 

se podrá disponer del personal de 
la Carrera Diplomática, sin que 
au designeción para un pneato de
terminado prefuzgue la situación 
definitiva del mismo.

Dado eo Burgos, a veintiuno de 
enero de mil aoveoientos treinta y 
ocho.—Segundo AOo Triunfal.— 
FRANCISCO FRANCO.

Secretaria ds Guerra 
ORDEN

224 
Sueldos

S. E. el Qeneraiíiifflo, a pro
puesta del Intendente Goneral del 
Ejéroito, ha tenido a bien resolver 
lo aiguienU:

La Orden de 24 de diciembre 
último (B. O. núm. 432) eata inspi 
rada, oomo eo su preámbulo se 
dice eo el propósito de aoticipar 
uoos días el pago de los haberes 

: del Ejército, dentro del régime! 
I general de meses vencidos que el 
i Estado tiene establecido para (o- 
; do so personal, mas tal sistema, 
que puado aplicarse al Ejército en 

: tiempo normal ouando sos guar- 
nioiones tienen relativa eatabilldad 
y que con difioollad ha venido 
aosteniéndoss huta la feoha, re- 

> salta ya Imposible ouando laa ns 
; oesidadea de la guerra hao obliga 
do a efectuar numeroaoa deapla- 

: xamientos de grandes oontfngei- 
tes, los que, separados de sus ofl - 

; oioas odminfstrativsa y recibiendo 
i sua fondos oon más de un mes de 
, retraso, so pueden atender debi
damente a BUS kropaa.

i Para remediar sata situación Be 
I dispone lo que sigue:

Artículo 1,® Col objeto de que 
el personal de las Unidades Arma
das del Ejército pueda percibir 
loa haberes correspoudiestes a oa- 

, da mes, dentro de los primearos 
días del mismo, ein utilizar para 
ello datos adelantados que fono- 
sámente bao de ser errónsos, al 
recurrir tampoco a los anticipos 
que Bobre complicar eoormenestá 
la contabilidad, tienea ademáa el 
grave incoaveniente d e tener 
siempre flotando sumas de gras 
consideración, cuyo reintegro se 
hace diflcil én algunas ocasiones, 
los extractos de cada mes, que ha
brán de quedar entregados en las 
loleodeacÍBB antes del día 26, ser
virán de bise a éstas para expedir 
los Maodomientos de pago que 
han de satisfacer laa atoacioBes 
del mea siguiente.

Las variacionea que ocurra! M 
el traeaourso de cada mes ss rs- 
flejarón en el extracto del mes al- 
galeote, como se practica hoy co! 
las altas y bajas de hospitales que 
no pueden ser oonooldaa a priori, 
y con los pluses de tropa que por 
ser diarioB tienen que reclamarse 
después de devengados.

Oomo conseouenoia de esto ais- 
tema, quedan suprimidos los anti
cipos a que ss refiere la Orden 4o
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La forma de proveer actual* 

mente los cargos de Secretarios, 
Intervethorei y Depositarios de 
AdministrRocIÓQ Lóoal. así como 
los Médicos y demás fuQoioD&rios 
de todas olases depeaoientes de 
Ayuuian&íeütOfl y Diputsc^oDcs. ha
03 que en muchos casos los que 
aspiran a cubrir las plozas referí* 
this seen designados pars las mie< 
mas a pesar de haber sido sí ocio 
nidos en lis qué anterform^nte 
sirvieron por faltas de las señala* 
das en el Decreto número 108 de 
la Junta de D&knsa Nacional oo* 
mo desofectos^ál Glorioso Moví* 
miento Español. Y no siendo esto 
ni justo ni conveniente en los ac 
tóales momehios, resuelto a im 
pedirlo, dispongh:

Píímero.—Lós Seo^elerios, In
terventores y Depositarios de Ad* 
mhiiatraolón Local, así como los 
Médicos, y en generôJ todo el pér- 
aonaí art ssrv.oio dé los Ayanfa* 
nllehtos y Diputaciones enclava* 
dos en la zona liberada que hayan 
sido 0 s¿an destituidos por las res* 
pectitas Corporaciones con arre 
glo ai Decreto número 108 de la 
Junta de Defensa Nsoionsl, y por 
tanto como dos^feotos a la Causa 
Salvadora

ôBoaiafÔfl ¿eí Cuerpo respectivo 
a|js)atuyi^e/e,|)ub¿yie¿^,|pmán 
elT ¿tro casó nota y filttción tíeJ 
interesado para cuando se proceda 
a la confección de aquél, excluir
le, si bien respetando los dere
chos adquiridos por el funciana- 
jtio a las . t ctoe do pensión a Is 
viuda o huérfanos.

S gundo.—P^ra tomar parfc eo 
los ocncursoj, exámenes o cusí* 
Q)¿ifcí Urma de.provisión de 
^^^^^qrgosref«>rldoa y siempre pa
ra tomar posesjós do cualquiera 
,d2 los d^pendUníes de las referi
das Corporación es, aún cuando 
íson carácter de interinidad, será 
iudisponsahle que los interesados 
jpir^senten un oertifleado expedido

ación donde 
pi'pc^cdp SUS sorviciosi^qu e) 

quo^se h.TKAn oont’sr Jas osusas 
úalcaae,en ia mi^ma, bajo la res- 
■póTtsabilidsd del Alcalde y S^ore- 
tsrios de la Coi'poráoión.

Tercero.—Los Ayuntamientos; 
DipütñoiooeF, autoridad o funcio* 
Bario de cualquier clase que see, 
afecta a estas ( orporaoiones que 
sombren, en posesión, o aoredi-' 
leu haberes a los faocionsfiop, 
empleados o dependientes a que 
se refiere él núm. uno de esta Or
den, incurrirán en ceapoDsabilidad 
directa por Ip hecho y en conse- 
onenoia, resnoaderán de. Iqa ha
beres per<^b'do« por el interesado 
a más'de exigfrselea la responsa
bilidad que proceda por oo pres
tar la colaboración debida a lá^ 
Autoridades del Movimiento Na 
cloaaL

Cuarto.—En los casos en que 
la sanción impuesta no sea la 
grave de destitución y si sólo la 
de suspensión de empleo y sueldo, 
se observarán los mismos precep" 
ios y restrioolones hasta que hayo 
tranacurrido el plazo del castigo, 
lo que el interesado acreditará 
debidamente.

Quinto.—-Los nombramleotos o 
d signaoioDcs que para loa car- 
gjos a qu.> afecta e£l i Orden so ha- 
yac veriñeado desde el día 18 de 
julio d* 1936 a lo publicación de 

Ja cjíit^naa serán revifedos con 
arreglo a sus prcooptqs para evi- 
íai. U desempeño de funciones pú
blicas a personos no afectados al 
Movimiento Nacional.

Sexto.—Los Oobersadores Ci
viles procederán o exigir con má
ximo rigor el exacto cumplimiento 
do esta Orden, dándola la d birla 
pubíiJdsd psra de
Da Córpcraolones y personas a 

. las que afecta y cuente a est». Su- 
periorídad di ounlquier infrac- ; 

. Otón que se cometa contra la mis- j 
me. j 
V^llndolid, 27 de enero do 19?8.1 

=n Año Trim falwiEl Ooberaado. 
Général, Luis Valdés. j

. Señores Gober^isdores Civiles d*^ j 
i las provincias liberadas y Go | 

bernador Civil de Tetuán. I 
■ {Del f Boletín Ófieiaí del Eaiado.» | 

Burqos 1 de ftbrero de 1958. 
! —Numero 462),

i ORDENES
i 270
L Publicaosde ie Orden de 30 de 
Pseptiembre 1937, Boletín Ofí

OIAL, DÚm. 548, «lisponiendo eo su 
i apartado 2.^ que los Diapensariog 

Aatitubercu'o^oa ..Centrales, a to 
dos sus cketos üépeníleíáft íac ís 
Sanidad CeniraJ, y a los fines de 
que dichos ep.t'b!eo:niisntQí5 pve- 
dan contar con los recursos ero 
nómioos necesarios para su sosie 
uimiecío, una vez obtenida la 
oportuna autorización de la C<^mi 
sión de Hacienda de la Junta Téo 
rica del Estado.

Ho tosí lo por conQcim.ierto 
dispones:

l .®.. Que por los Sre?, Deleg*¿ 
dos de Htcieuda se libro men- 
sualmente las cantidades que se 
especifican €n la relación adjunte.

2 .® Para la justificación de 
çuenfes por el impone de los U- 
bremUntos expedidos, los s^flo 
res Ig 6 pe et o res, .provinciales de 
San ded so Mendránu las norrias 
ya eetableiçidas por este Gobierno 
General en la Orden de 20 de ju
lio pasado (Boletín Ofioial núm. 
277); y

3 .® Qu^ las oóminas del perso 
n J 81 aervloio de estos Dispensa 
r’os, arrán rccifeidîîa por los Sreg. 
DeÍFgades díi Hacienda y obradas 
sus cuantías -previo cumplimiento 
deles trámites regla oaentsrios ya 
establecidos.

Valladolid, 26 de enero de 1938.

==n Año Triiinfal«"EI Goberna
dor General, Luis Valdés.

RELACION QUE SE CITA

DISPENSARIO ANTITUBERCU
LOSO DE PROVINCIAS 

LOGROÑO

Material de Oficinas no inven- 
t&r.ablo.—Cópítuío 2.® Artículo 1.® 
Grupo 14. Concepto 6.® (Alumbra
do, calefacción, objetos 'de tscrl- 
toiio, etc.) 500 Peaelss.

Adquisiciones —Capítulo 3.® Ar
tículo 5.® Grupo 5.® Concepto adi* 
cional. (MddIcamHDío, moterial de 
radiograffí?, etc.) 603 Pesâtes.
(Del € Boletín Ofidai del ístadoit-^ 

Barloa 28 de enero de 1958,— 
Numero 464).

COMISION PROVINCIAL 
DE INCAUTACION DE BIENES

Inte'^ vención de crédites
328

Por ttcueréos de las respeciivaa 
Ccmískucs Provir.ci.iies de lüo. u- 
taoión de Bienes h-^n sido deokra- 
dos lia « fecto la iotsi vci-ción do 
ios Oí édiles existentes a i^vor de 
la Casa Don Darío Martín Garrido, 
siendo asi que por haber sido cali* j 
Aceda didha entidad acreedora co-,^ 
mo desafocía al Glorioso Moví- i 
míenlo Níioloaal tales créditos le 
jos de poder hacerse efectivos i 
quedan definiiívsmente adjudica- j 
doo bi Estado.

Por estar exentos de la respen 
«ablUded a que alude el ertiou^o^ 
6.® de- Decreto Liy de 10 do enero i 
de 1937. ¡

Lo que se hace público para co-, 
nocimiento da ¡os ¡ateresfidos. , 

Lpgr/fto, 4 do hbrcíO do 1958. J 
JI Aft >Trhi5teí.—Ei Gf bernador] 

Civil Presidente, Frac císcí^Rívós. 
Jordán le U xks.

ÁdminMófi Müoícipal
EDICTO

336
Formada por la Jacta de mí pre

sidencia el RepartínaUnto general 
de Utilidades para el Año de '9^7 
queda ixpuasto el púbiieo ? í la 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
efectos de Íaa reclamacioqss bien 
eníeadido que é^-áa habrás d¿ fuá 
dars? en hechos coDore’os prq^i: 
80» y deteímlnédos y que deberán 
venir debidamente rtiutegradss 
Ctíliorigo, 81 de añoro de 1938.— 
«Segundo Año Triunfal=.EÍ Pr 
sldeote, Ciríaco Pérez.

EDICTO 335
Pfioiícada y aprobr.ds Is Tt cfiñ- 

Oftoióa del Padrón de hel iteaies 
de este término áiuní-Jpel, ror^t e- 
poididctotl año úJtimo ce 1987, 
quoda cxpuasia al púfc ico en la 
dóóiátarÍA de este .AyuLtamitute, 

por término de quince dias, a los 
efectos de su examen y reolomsoio* 
nea, según preceptúa el artículo 
34 de la vigente Ley Municipal.

ANUNCIO

Hago saber: Presentada la liquidación del 
presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1987, queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de quince 
días, finido el cual durante otro plaio do 
quince días, a contar desde la terminación 
de la exposición ai público, podrán inter- 
ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos séfialados en el artículo 801 del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. do 
8 de manto do 1094.

EDICTO
; En cumplimiento de lo que urecenirta 

el artículo 126 del Reglamento de Haden- 
da Municipal de 28 de agosto de 1924. «e 
hace público que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de. esto Ayun
tamiento, por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1987 a 1988 con sus Juatifloan- 
tes, a fin de que los habitantes de esto 
término municipal puedan formular por 
escrito, durante el período de exposición 
y en el p>aso de ocho días a conter desde 
su término, los reparos y observaciones 

Ï que estimen pertinentes,
I Triviana, 2 de febrero de 1988. 
I —Segundo Año Triunfal.—El Al* 
I oalde.PoRteieóa Caniabrana.

EDICTO 
... i

En cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 126 del Reglamento de Hao en- 
da Municipal de 28 de agesto de 1984 so 
hace público que desde este fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de esto Ayun- 
tomlent), por plazo de quince días, las 
cuentas muni ipales correspendleutos al 
ejercicio de 1937 a 1988 con sus justifican
tes, a fin de que Tos habitantes de esto 
término muniofpal puedan formular por 
escrito, durante el período de exposición 
y en el pls-o de ocho días a contar desde 
su termino, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Tor-ecilla sobre Mesanco, 16 de enero 
do 1988 —Segundo Afio Triunfal —El Al
calde, Francisco Vgarte.

EDICTO

A
Pon Federico Rica Brado, Aflcalde-Pre- 

sidente del Ayuntamiento do esta villa 
g Haga saber: Que a tenor del artículo 489 
g del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 
p marzo de 1824 y demás concordantes de 

dicho Cuerpo legal, este Comisión en fo- 
t alón celebrada el del actual, a ordó do- 
I signar loa Vocales natos que han de cons- 
í tltair las Comisiones de Evaluación en 
I ®®*py*®* y Personal, encargadas 
I de la formación del Bepartlmiento gene- 
1 ral de Utilidades del ano 1988, de la ai- 
I guiento manera:
I PÁRTE REAL
I Don Federico Vélez de Medrano, ma- 
Î yor contribuyente por rústica.
f Don Valentín Ibáflez Prado, ídem por 
• urbana.
I Don Federico Rica Prado. ídem por 
■' industrial.

Don Claudio Terreros Terreros, id. por 
rústica.

PARTE PERSONAL
Don Benito Santerna-I a, mayor contri

buyente por rústica.
Don Aquilino Martínez ídem por urba

na.
Don Enrique Fernádez ídem por in

dustrial.
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Loque en oampUmiento del invocado, i íaeode «35, iisj^sto ftMi^río ! aprreípon-lsa pcrsoral que seen, 
artículo se haoe p b|ico, por espacio de t.n este periódico oficial a de que I aocideníslmen^e cu otro
siete días, a efectos denlas reclamaciones . p^^cd^^ gesi nes neoesaiifís j territOVÍO, no S'éodol p^r lo f!!*®

para s:í bw^ea y eaplura, debiendo sipJ (o de Lp’lc ojón 16 s prfxFptCs do 
Is OMcn d -'í5 de 8g 'stb *1« 1931.

Artícplo 6.® Eú tóu dios 18 al 
20, las Iñt»n^efíoía« 3xpeMráF loa 
Mandamleat 38 coTrespondientes,

que por los interesados legítimos se pre
senten.

Catoprovín, 28 de diciembre de 1937, 
Segundo Afio Triunfal— ElAlcalde, Fede
rico Rica

ANUNCIO
548

Que por el presente edicto se requiere 
a todo contribuyente de este término mu
nicipal y en bu defjoto a los representan
tes legales de ibi iriisrao?, para que en el 
plazó^de '^fñoe días a partir de la fecha 
de publicación de este edicto, presenten

U/Secretarla, de este A^utó|wienig^ número 2b?), »Sídsodo»»e ripída 
.n!An im-ndfl V detallada de toc^s Usl qua actuaimóSíé I*

en
relación jurada y detallada de —— - - 
utilidades que por cualquier concepto 
creau obtener en este Municipio en el 
próximo hño" de 1938, igualmente de laa 
crean obtener fuera de este término mu- 
nloipal, todo «lio par* teqerlaa^reseutes 
al ponfeccion r el menciQaado Reparti
miento general de Ütííidádés, teniendo 
en cuente que dé no presenter las reoia- 
1 naciones como queda dicho, la Jqnto o 
Gomiaionea de EyalnacioR en eu día, 
aplicarán a cada contribuyente tos .one 
c^ean procedentes así vecinos como fo
rasteros; esto, sin perjuicio de las demás 
respAisabilIdades' que por la «o presen
tación pudieran corresponderlea.

Héroe. 31 de enero de ^^^.-^Segi^do 
Año Triunfal.-11 Alcalde, Tiburc|o Mar
tin.—P.-S. M.: El Secretario, Justo Rico.

348EDICTO
Pr.soii'cad^ y aprob'íd* í» reclitl- j 

capj¿3” hbb^ftfes j 
do fee término mo-wifllp^-h corres- j 
ppedi^té^’h«úó último 'de 1937, i 
queda expuasla ■«l-páb'iao J 

Sücrftíarí» d© este AyunUmieoto,, 
per-Urmiao d® quince díM«.aJí>fi 

dé su examen y ríclam^oio- 
Oe, segúo preceptúo el artículo 
34 dé 1« vlg«ct*/Lóy MunicÍP^U 

Hí»rce, 81 de enero de 1988.—II 
Afiu Triunfal Et Alcalde, Tiburcio 
Maníoez

EDICTO
347

Porntíido; por este Ayuntamien- 
íi ul proyecto de pr€»upujt«to«mo- 
icipal andinarío pjñm. 

di* 1938, qu«dé»uiXPJU^W<.61públi- 
oo en » S^ratarÍA municipal Por 
térmico d© ocho díss, lo. que aft 
acuucU en cumplimiento y « los 
fifacío» del artículo 5’ de) R^a’ 
©ecÆôio.dja ¿3 4 ñg -ato. de 1924.

Lp qu© »«.h20ó público por ms^- 
MÜo del presenie, psra conocimien- 
-tti,g 'itérai lus oonîribuyentes 
r^teresados.
Vi’iaíMíc», a 5 febrero de 1938 U 
Aflo-TriunUI.—El Alcalde, Eladio 

Gómez.

r
Junta da Clasificación y Re

visión de Mozos
3145

PUEBLO DE BRJONES

D/-ela‘*'ado por la Junta
“ de C*a‘^ifieaci6n y Revi‘>i6n el moto 

Miguel Vargaár Garda, hijo de José 
g de Ágapita, del sorteo par a eireem-

.BOLBriF

ieeeden^es gue obran el expediente, 
debei.ri^idii: en Vitoria.

Logroño, 6 de noviembre de 1957. 
—Ei Gobert ador, Eraneisoo 

Jordán de Ur. lid.

a las Pagadurías, gcationnado de 
k» Dekgaoíone» de Htoís í^da los 

ÍEméd/áta uente al pago, y 
tsp proefo f ó8 aquélhs

(Fú«€ de la página 3>
10 de Viovr ñíbre de ,1932 (D. O,

efeotiyo», prooarèrâü , por loa-me 
dioá rpà'â ráplc ís, Hegea los fori 
do& á'poóer de'Ies hiteressie^*-

TÍdSs isa réfs ?2&É d í foodofe isa

fjpf ’Ç-iü^rân Caer^Os^' y P^.gu<î«

huî^îerô.V f àflnlo a los vp’e#
"rh«a pQ * 14.0 3^0 IWS’itiferéot5

* Jfi 39ritad& ante d '.e^a Junta, hae^jen 
do constar gae dtcho ip^oeo, según an

, , BJ LW/A- .íti ESp^fie, - '.d
psie ;a .««MiMítón qw WsUbl.oTmh-at'.' ha
i, s ParquíS d« íaíeaaiucia, « S conosdij > con oaíáctsr RrSíuiío, 
biéa no pued- Occr-t-rsa en obso-1 yj,;^^¡,ndo ebouarss mis que vi 
•luto s(! prásiór., Bcífns | im^etlVâs! tim6r¿ 
.press rita rao ¿saos «sp-jciales difi J Â Artículo 6.® Mi‘folas.—Subsí ^■ 
oileB de i rtvei; qo*da su nso>ri prev¿úQÍOB/ía de U: O.d^n

1957 (B. O; 
do "^^nkre 0»»O0 tales 122) > los pr^supueUu»
percibiÁado ya los Cuerpos J^b>tán éow’ sdti©lpf '
los prím^vr.s día» d^ cada mes el | peçesaria para 4ué' puedan 
importe do todo© sus devengos, g Il^ébdeQoía» antes
uohoyróz sn paraqucuo pu&ácfi | día 26.
adquirir áohllampo los bono» na-1 Ártkqlo 7.® Por súr el prvsan 
oesiiricft Tn ©limoBtaoíón el primera en que se in-
sus tropas. 1 plantee este aisténzí, y ©1 primero
; Aitieute?." Los Cuerpos qaeftambién en que se h’ín librado

I teDgao fuerzas Rbj«d«8 reflejarán | anlidno, atchféadoae a notas 
lin «v4 e3ttra©los lo que a é<los oo- íW^éUbté’liquWfír «Segundo Aflo Triunf«!.=El Ge-
jgrcspouda por cada GnpUu*ú, Ar-1 expódiráa loa
|,^loulo y Grupo, nf-d•ante oerüncí-1 oportuno», que se
|áos del Mayor [ira cada uno de | para las pegadUíias,
Klíos, exptü»ando 8l Urriíorlo en S certIftoadÁ dd Jefe de la
Kue cada fraeitóo se encuentre, ftgacoión de Conteb¡nd*d, ton el V.’ 
r Artículo 8.® Desde eP día 26 | Intendencia, en

^oatá el último "de mes, ias latea- s expr^he el importe de la
|dénci«s Regionales «xpediráo, en cantidad aéílolpada
la forma dé costumbre, los Man-1 Avance y la dHe rea te
fdamientos que procedaa a los l,jggn|¿adte, que será ei importe del 
^uerpos por la P. V ® S libramiento, el que se unirá a la 
¡ciia unida, y en cuanto a le parte j y p^ya »q| Cuerpos, un
que perléT.ezc«r a la» fuerzas aleja- i ^gy^jg^ado similar al anterior, y 
das, en la forma que se previene J además, una referencia a la 
en el Artículo 11 de la Orden °® | py..gç .fg Orden que obliga a no 
lódeagoatode 1931(0.0. acompafiur el extracto,
182f; y pora qudeóta .'ifteraeióa | ésta ha de «ervhd©
no «eo causa de retraso, tan proa-1 át’lfty^áíúWíó qUe so
to las Ijtendencias Ríglonalés re-1 sallsfacer- febrero,
üiban exírsotdá ©8 los que se r • u.
comprendan certificado» referen-1 
tes a fuerzas alegadas, parlicípa 
rán por telégrafo a las Intenden
cias de las Regiónos en que «qné- 
lla» 88 enouentren, cantidad
que a cada uaa de dichas fuerza» 
oorrésponde, para que puedan ex- 
pedirselea lo» libramientos opor 
tano«, al miímo fiempo qne

Í
las fuerzas del propio lerritoHo y 
por correo les remitirán sin pérdi- s 
da de ^empo los certificados de | 
los Mayores que han do unirse > 

' como justifioaníes de los Manda*
ipientos complomeotarios que di
chas ïnteodenoiaa expidan. •

Ariínulo 4,® Cla*<?8.—Activarán 
lodo lo roeible la formeoión de 
su» Nómieas a flu de que autés 
del 18 de cada mes quéden en las 
Ia»¿nd3ncic8, sin h-cer en aqué
llas aeparaolÓB alguna de lo que

Página 5 
'v ■■■

dicho día el total correspondiente 
al p**r¿M:al de su propia territo
rio, msa el <1© las fa<^!za8 quo en 
él aceidenta-m^n^e se enouenfreo, 
r»«ta soV) hnóér-o Vegir a poder 
de 'ofi icter. ja'dós que se enouen ’ * 
tr^n próximos à aquéllas. En las 
Un^d^des Armadas, queda el arbi
tri-) de n‘'é Jefirrí Grandes 
Unidades el determinar el proce
dimiento que luzgen más rápido 
«•a cada ca»o, y por lo ateota a 
Ciadeá, MubgL üi'á ei proe^dimien 
to actual de pero^iclón directa o 
por media de repraiedtantes au- 
torizádos, a. ios cuales puede fa- 
cuitArse Inolú o p»ra percibir to- 
tío lo -erré pcrdknts a ColetUvi- 
tu ■ a o Cue^s .disti, 

“ ‘'Ariionlo 11.’ '?i alguna t¿odifl- 
caoión □ Roiplfñfílóa fuere precUo, 
tilo se ¿féotuBcá mediante Orden 
que dictera la Intendencia Gene 
ra^á/él Ejército,y que se publies- 
iá ¿n vi <Boletín Oficial», ha
ciéndose pHeseate, para evitar 
CQüóuhas, que para los efeotoa de 
cubro los haberes de e^-d» mes ' 

primaros días del mismo, 
solamen le sé oonsiderarán como 
Uñldade» Armados lai que hasia 
ei présbíUe mes han venido for- 
ruaHzando Extracto de Revista o 
las Nuevas similares que pudie- 
rsn orearse.

Burgos, 21 de enero de 1^88.

y © r a 1 Baoretario, Germán Gil 
Yuaie.
{Del < Boletín Oficial dd Estado — 

Burdos, 22 de enero de 1938^— 
Número 468),
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> Recargo ei el Servicio

Por resolución de 8. E. el Gene- 
Talíalmo de los Eféroltos Naciona- 

* les, se modifica la Orden de 16 de 
junio do 1937 (B. O. núm. 241). en 

i el sentido de que el correctivo de 
' recargo en el servicio que, con 
' arreglo al erifoulo 322 del Código 
; de Juetioia Militar, se imponga

por ’a falta grave de primera 
i deserción simple en tiempo, de 

Articulo' 8.® Les Intendéhcia» " gueiTá, ae cumplirá mientí*» duro 
Regionales SóíiciUrdá con toda ; la actual campa fia, no solamente 
urgencia de la General de! Ejéroí
to, las op¿i8lgnaciones suplemen' ¿ 
tauss çorrespôndlenles para po- 

‘dor librar a fin^s del presenfe me» ¡ 
el resto dé las atenoiones del per- ¿

r^^lKsUhMades qué los Grupos de 
Fuerza Regulares Indígenas y La 
Legión, tengan en Espafla en loa 
frentes de combate, sino e* cual- 
quiera.de las Unidades de Infante*

Bûoal correspondiente» a ene o y | ría que se enoueotren ea diobos! BOnai COireNpuUUlOUfcOB a cue w y V 
i todo Î0 de febrero de Cuerpos | 
i Armados. _ _ _ ________ . I frentes.

J En consecuencia, por las’Auto-
Artículos.’ La Intendencia i ridade» judiciales, se remidrán a 

n Î }ai iníAPí^BHrÁ do I *0® Generales Jefe» de lo» Ejéroi-
General del Bjó.cito interesará de | correspondientes, testimonio» 
la Dirección Generol del Tesoro, f resoluoioíaes sn que impon- 
babUííe los créditos cecesarios | gac dicho correctivo, a tin de que 
para que Isa l5e egaolone» de Ha | por aquéllos se destine a loa de- 
oteada puadon h -oer ef oÜTOi/en Ï «rlore. . lo. C«rpo«en que dé
los oinoo primeros di.s de c.d. | ncump ,BS8—n

, . .. j . * ? Burgos, 99 de de enero iwao.—‘11
mss, todos los Mandamientos de I Ttiunlal.-EI General Seore- 
psgo oorrespoadientes a persoD.l | QemiáB Gil Vusté.
del Ejército. ? {Dd Boletín Oficial del Estado*.—

Articulólo.® En poder ya de , Burgos, 81 de enero de 1988. 
las Pagaduría» Regionales desde . ¿fi^inero 467).
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rtcibido Centro), en papel amari* 
lío, al precio de 7‘20 pesetas mi
llar.

10.000 ejemplares del modelo 
sefialado con el número 24 (listaa 
oooflrmativas servicio expedido en 
estaciones cambio), en papel blan
co, al precio de P‘90 pesetas el 
millar.

10.000 ejestplares del modelo 
seftalado con el número 24 bis 
(listas confirmativas servicio reci 
bido en estaciones cambio), en pa
pel amarillo, al precio de 9*90 pe
setas el millar.

200 ejemplares de libros seña
lados con el número 96, fuerte- 

’ mente encuadernados en pasta, 
i oon lomo y puntas de tela, folia-

délo señalado oon el número f 
(hojas para expedir giros), en pa
pel azul, ol precio de 6'88 pesetas 
el millar.

2OO.(XX) ejemplares del modelo 
señalado con el número 3 (carpe
ta registro de gires expedidos), 
en pspel blanco, al precio de 10*20 
pesetas el millar.

I 200.000 ejemplares del modelo 
j señalado oon el número 4 (carpe- 
? ta-registro de giros recibidos), en 
I papel blanco al precio de 10'20 
I pesetas el millar.
1 2 000.0(X> de ejemplares del mo- 
I délo señalado oon el número 5 

(hojas para giros recibidos), en 
papel bisoco, al precio de 6'67 pe
setas el millar, presentados en

blanco, y constando de ona sola 
hoja impreaa por ambas caras al 
precio de 10'20 pesetas el millar.

100.000 ejemplares del modelo 
señalado oon vi número It (carpe
ta registro de telegramas inferna- 
cionaleB recibldoa), en papel blan
co, constando de una sola hoja 
impresa por Ibb dos coras, ol pre- 
cio de 14 pesetas el millar.

100.0(X) ejemplares del modelo , 
señalado con el número 14 (eata- 

Î dísticas telegráficas), e n papel 
I blanco, constando de una sola ho- 
I Ja Impresa por ambas oaraa, ol 
i precio de 40 pcBotos el millar. 
I 10.000 ejemplares del modelo 
I señalado con el número 21 (carpe^ 
i ta para relaciones de efectos del 

del I mobiliario), en papel blanco, codb- 
modelo señalado oon el número 1 | tando do dos hojas Impresas por 
(hojBB para expedir telegramas), | gas cuatro caras, al precio ae 
en papel blanco al precio de 4'82 | peaetas el millar. 
pesetBo el millar. | 16.000 ejemplare•

12.000.000 de ejemplares del | señalado con el número 87 ( 
modelo señalado oon el número 2 | ses mensuoles del personal enca- 
(hojBB para telegramas reclbldoB), | bezamieotos), al precio de 10 pe
en papel azul, al precio de 6'76 | setas el millar.
peseUs el millar, presentados en I 10.000 ejemplares del modelo 
bloks de 100 hojas, encoladas por I geñalado oon el número 37 bis (no* 
su borde izquierdo y sobre un car-1 miaos de grétifloaclones del per- . .«a «. « a -’- «

00-1 zonal, encabezamientos), al pre-1 paito de giros, de 100 hojas nu. I 2.OO0.OOO impresoB del modelo 
pa* I oio de 16 pesetas el millar. I meradas por folios del 1 al 100, en I goñzlido oon el número 29 (hojea

10.000 ejemplsres del modelo 1 papel blanco, encuaderoadas en I de escala), en papel verde, al pre
señalado con el número 38 (car I pastas de cartón de milímetro y I do de 8'16 pesetaeel millar, pré-

' medio de espesor como mínimo, I gentadoi en bloks de 100 hojas, 
al precio de 0 85 pesetas la libreta. I ©uooladoa por su lado Izquierdo y

100.000 ejemplares del modelo I gobre un cartón de un milímetro

ADMINISTRACION CENTRAL 
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Plugo de eondicionee eon arreglo a 
loe Guales te saca a ecueureo él tumi ■ 
nitiro de impresos telegráfieos y del 
giro iélegráfieo de diversas modelaoio' 
uet^ ueoesarios para las aleueioues del 

servitio de Telégrafos
!.• El preseníc concurso tiene 

por objeto contratar la oonfeccló» 
y entrega en la capital de la pro
vincia en que se halle enclavada 
la casa adjudioatorla do las distin-
las modelaciones de Impresos 
legráfioos que a continoaoióa 
expresan:

TELEGRAFICOS
12.000.000 de ejemplares

te* 
le

tón de an milímetro de grueso 
mo mínimum o, en su defecto,

bloks de 100 hojas, encolados por j ¿os del 1 al 200 seguidos (registro 
I de giros expedidos en las estacio- 

I nes), en papel blanco, al precio de
el lado izquierdo y sobre un car 
tón de un milímetro de graeso co
mo mínimo o en su defecto papel 
grueso que le sustituya.

300 000 ejemplares del modelo 
señalado con el número 6 A (fac
turas de entrega al reparto), pa-1 y pulías de tela, foliados del 
pel blanco, al precio de 4 pesetas 11 al 200 seguidos (registro de gi-

3'16 pesetas el ejemplar.
2d0 ejemplares de libros señaló

dot oon el número 26. fuertemen
te encuaderntdot en pasta oon

el millar. I ros rsoibidos en las estaciones),
8 000 libretas del modelo seña-1 papel blanco, al precio de 8*15 

lado oon el número 7, para el re-1 ejemplar.

pel grueso que lo sustituya.
16.000.000 do ejemplares del --------------- . x •

modelo señalado con el número 3 | petas complementa Jos de nomi- 
(holas pora telegramas de escala), i ms mensuales de personal), ai 
en oapel blanco, al precio de 5'60 I precio de 12'60 pesetas ol millar. i

Ai millar oreaentados en I 10.000 ejemplares del modelo I señalado oon el numero 9 (aviso a | jg grueso como mínimo o papel
KSle lSoSX en I inalado con ol número 98 bis I lo. dortinotorio.) en p.p.1 bl.nl g„e.o qne le .a.«tu,..

.n borde iiauiordo » .obr. no I (carpeta, complementario, de grn-■ co, al precio de 13*70 pe.eto. el| ,00.000 ej.mpl.r.. del modelo
nertdii de uD miiimetto de grueso I tifioaoione. de pereon.l), ol precio I millar, preaentodo. en ^blok. do I .en.iodo con el número 80 (bolas 
nomo mínimum o, en su defecto, I de 12*80 peseta, el millar. 1100 boj»., encolada, por in lomo I .upl.toría.), en papel rosa, al pro- 
mnel srne.o oue lo sustituya. I 100.000 ejemplares del modelo I izquierdo y .obre ua cartúa de un | gjg ¿g 4 peseta, el millar, 

6'00 000 de ejemplares del mo-1 aeOalado con el número 41 (faetn I milímetro de grueso como mínimo I ,00 OOO ejemplares del modelo 
dele seftalado oon el número 4 Iras para expedir pliegos cou iesn-1 o en su delecto papel grueso que I geíalado oon el número 45 (parte 
rtirlas oara telegramas de servicio I quicia postal), en pspel blanco, »11 lo suitiluya, I decenal de saldos), en papel blan-
nnrentes V oficíale.), en papel ro-1 precio de 8 80 peaetaa el millar, I 10.000 ejemplares del modelo | go, .1 precio de 10 pesetas el mi- 
L al creció de 3*24 pesetas el mi-1 8.000 ejemplares del modelo se-1 seftalado con el número 14 carpe I
ll.r nreeentados en bloks de 1001 Balado oon el número 42 (moví-1 tas regietro de giroa internaoiona-1 1.000,000 de sobres aznles, Im- 
holás encoladas por su borde is-■ miento de msterlsl), en papel blan-■ les expedidos, en papel blanco I p,„o. pata este servicio, al precio 
onlerdo v sobre un oertón do un 100, al precio de 14*40 péselas el | y constando ds una sola hoja im-1 ¿o pesetas el millar, 
mliímeliode grueso como mini-1 millar. I presa por ambas caras, al precio I 2,. Podría tomar parto en el
mnm o en su delecto, pspel grue-1 2.000 ejemplares del modelo se I de 10^ p setae el millar. I ooncurso, por si o por medio de 
«ouX sustituya. I Halado con el número 48 (cuenta I 10.0M ejemplares del modelo |„ptem>nt  ante, legolment. autori-

1000 000 do ejemplares del me-1 de gasto, en firme), en p.pel blan I seftalado oon el e úmero 16 carpe I Industriales del arto do
de o wZado con el número 5100, al precio de 19*80 peseta, el I ta-ieg,.tro d«. giro. 'nUrnactana-1 ,.„4,.,
?h‘ta. pa« parte, diario.), en pa | millar. I I radiquen en I. zona ocupada por
tel blanco, al precio de 8'68 pe.e I 4.000 ejemplares del modelo .e-100 y constando de una sola hoja I gj^mlto Nacional.
La Al millar IñalaJoconel número 49 (cuenta I impreia por ambas caras, al pre | g « ei formato, tamaño, calidad
tas el millar. |noi«M papel I oio de 10'20 peseUs por millar. "

500 000 ejemplares del modelo S de gastos a juawnoarj, on popm ■ k j ,
ow.uw ojcuxH I o Hft 22*60 D6BetaB I 80,000 mpresos del modelo se-seftalado con el número 7, refor-1 blanco, al pr£oio ao « ov poacw» ■ r

mido (carpeta-regíBlro de tekgra [ 

mas privados interiores expedí-1 
úoa o recibidos), en pspel blanco, 
y constando de una sola hoja im
presa por ambas caras, al precio 
de 10'20 pesetas e1 millar.

500 000 ejemplares del modelo 
señalado con el número 9 (corpe 
ta registro de telegramas oficiales 
expedidos o recibidos), en papel 
blanco, y oooitardo de una sola 
hoja impress por ambas caras, al 
precio de 10'20 pesetas el millar.

200.000 ejemplares de1 modelo 
señando con el número 10 (oar-

el millar. I
600.000 e jemplares del modelo 

señalado con el número 63 (dia
rio serial tranimlsot), en papel 
azul, al precio de 4‘46 pesetas el 
millar.

500.000 eJtmpUies del modelo 
señalado con el cúmero 61 (dia
rio serial receptor), e o papel 
amarillo, al precio de 4‘4S pese
tas el millar. I

60 000 ejemplares de resúme- ?

peia-regiitro de telegramas inter-* 
pacioode* expedidos), en papel

oes de tülcgramhs mixtos, al 
cío de 10 pesetas el miliar.

GIRO TELEGRAFICO
2.000.000 de ejemplares del

pre-

mo*

del papel y procedimieotos «le im- 
presión de las distintas raodelaoio* 

ñalado con el número 18 (bolasee I lerán análogos a los que ve
de cajaa do estación’s) en papel I utUíiftadose y oorresponde-

b’siíoo, ti precio de 15 26 ^pesetas I q I05 uodelos qte estarán de 
el millar. I maotQesto en loe Centros de Te-

ó.iOO ejemplares del modelo se-1 ¡¿g^afos de las capitales de pro- 
filiado con el número 19 (resumen I vinoitg.
de operacionea de caja en loa Cea-1 a c o n l a proposición b e 
tros), en papel blanco, al precio I goompafi i á muestra duplicada del 
de 45 peaetcs el millar. I pjpgi cada concurcante se

16.000 ejemplares del modelo I paopongi emplear para loe Impre- 
señalado oon el número 23 (liBtaa I g) q^g j© fuere adjudicado el 
conflrmaHvas servicio expedido I gamialstro, se le devolverá una 

srS’Wp’.s.'íra;' - ... .....* “~
isoM 4,1 m.1,10 l'y?*-"";-

señalado oon el número 23 bis | «nada Por 61 y por el Secretario 
(datos ooaflrmativas del Bcrviolo | de lo Oomielón.
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5 . * El adjudicatario vendrá 
obligado 9 hacer la entrega de los 
impresoB sa los plazos máximos 
siguienles: A partir de la fecha de 
la adjudicación de la segunda en- 
tr^ga,a razón de uu 15 por 100 
total como mfoimo, a los sesenta 
días oiro 20 por 100 y el 60 por 
100 Exstante dentro de loa cuatro 
meses sfguleutes a la segunda en 
trega, a razón de un 10 por 100 
mensual como míoimum. Estas en 
iregas habrán de efectuarse sobre 
vagón en ios aimacenes do Telé* 
grsfos (aígún convenga) en pa
quetes de 5 y no mayores de 
10.000 ejemplsres, debidamente 
embalados y en oondIoioDOs para 
su fácturacióo»

Tambiéa quedará obligado a 
presentar, antes de efectuar la ti
rada, Uüa prueba duplicada de oa 
da olato de impresos, uao de cu 
yos ejémplafet ie será devuelto 
oon la áprÓbaclón de la Dlrenolóo 
de TelégrMot. en el plazo máximo 
de cuarenta y ocho horas.

La Dirección tendrá el derech*» 
de latpocclonar e loíervenir en la 
tirada de impresos-------------  . ’ sí

6.* Lai proposiclonet podrán i orituro pública.
reíífirte al totrl o a parte de los 
Improsos que se concursan, pu- j 
diendo la adjudioRelón hacerse en ? 
¡gtíal forma y reeervándose la Ad-1 
miniifración la facultad de acep- 
tar la proposicíóa o propotloionet - 
mái venta Joist o rechazar todas. | 

âiî ^bf’las olroiinitanciat excep | 
oionslet hubiera dificultades en 
servir lot impresot en el papel del 
color que té fija, no habrá incon- 
veniente én que lat propotlclonet | 
te refieran a otro color y ti la Di B 

I 
I 
p

recoión de Telégrafos lo estima 
adecuado aprobará su variación. ;

7.* Lo proposición se redactará 
eb instancia debidamente relote 
grada dirigida a la Comisión de 
Obras Públicas y Comunicaciones, 
ÿ su presentación en la Dirección 
de Telégrafos de Burgos, en so
bres sellados y lacrados, dentro 
del plazo de diez días hábiles si 
guientes a lo publicación del si
guiente pliego de condiciones en 
el <BoUtítt Oficial del Estado» y 
antes dé las catorce horas del úi* 
timo de dichos doce dies. En el 
anverso del sobre, que irá firmado 
por el concursante, se escribirá lo 
siguiente: « Concurso para sumí* 
nlátro'de impresos para Telégra-

e

a 
1
e

4

r- 
0

Bn cumplimiento de lo que preceptúa 
f el artículo 126 del Reglamento de Bao en- 

A I «-3 prcpoaicinnes se , Municipal de 28 de agesto de 1914, se 
ftsrá «n C^ráfioado de Ift | hace público que desde esto fecha quedan

i a>'
- 8."

dúfatur« de Industria sobre la ca* I expuestas en la Secretarla de esto Ayun- 
nafidad íéonioa del ooncurian o, I tomient?, por pía» de quinoe día^ las 
ps vidu .ou HUB » a muniripatoa corrwpendientos alel Focibo delà contribución | d®19g7algJ8oouiu8ju8tiflcan-

^^ieQt0 y resguardo de un depósi | a fin de que loa habitantes de este 
to pro vi ioD’il consistente en un a término municipal puedan fca-mular por 

escrito, duranto el período de exposición5 por oiftnto del total a que as- 
ciendk’' el importe de la propoli' 
blón y el cual se habrá constitui
do on metálico en cual juiera de 
la» Sucursales do la C^ja General 
de Dopósito en Isa Delegaciones 
de Hacienda de la zona ocupada

por el Ejército. Estos documentos 
acompañarán a la proposición en 
el mismo sobre, sellado y laclado.

9.* La apertura de los sobres 
se hará públicamente en la Direo 
olón de Telégrafos de Burgos, a 
las doce horas del día hábil si
guiente al en que terminó el plazo 
de presentación de pliegos. Dicha 
operación s e efectuará con la 
esistenoia de un notario sale la 
Comisión formada como sigue:

Presidente, el limo. Sr. Director 
de Telégrafos: Vocales: el Aboga* 

< do del Estado Jefe de la provincia

(■

de Burgos, de Adminisírador de 
Propisdadea y Contribución terri 
torial de In misma provincia y el 
Jete de la Dividió o 4.* de Telégra 
tos, que actuará de Secretario.

La Comisión estudiará lea prO' 
posiolonea que se preadutén y for- 
maliiarft sn informe a la Comisión
de Obras Públicas y Comunica* 
clones la que cometerá al acuerdo 
del Exorno, Señor Presidente de
la Junta Técnica del Estado la re
solución de este expediente de

; concurso
¿ El Contrato será elevado a Ea-

Presupuesto de impresos Telegráficos y de Giro

ELEGRÁFIOOS

N*
2
8
4
6
7
9

10
11
14
21
37
87 bis
88
58 bis
41
42
48
49
60
51

12.000.000 
19.000.000 
16.000.000 
6.000.000 
1.000.000 

600.000 
600.600 
200.000 
100.000 
100.000 
10000 
16.000 
10.000 
1 .000 
10.000 

100.000 
8.000 
2.000 
4.000 

600.000 
506*000

Reaúmcoes telegramas mixtos

EDICTO
290

y en el pla*o de ocho dise • contar desde 
su término, los reparos y obaervaeionee 
que estimen pertinentes.

Brionse, SI de enero de 1918 —Segundo 
Afio Triunfal —El Alcalde, Domingo Cas
tillo.

tO.* Dentro de los cinco dis a 
aiguientes al en que se notifique 
la adjud oación, la fianza provisio
nal a que »e refiere la condit ión 
ootíivo será elevada por el adjudi
catario a definitiva por un valor 
del 10 por cien del importe del 
suministro en metálico o en valo
res del Estado.

Esta fianza quedará exclusiva
mente afecta a responder del cum
plimiento del Contrato que deberá 
ser formalizado por el adjudioato- 
rio en el plazo de cinco días.

Las fianzas constituidas por los 
firmantes de las proposiciones que 
DO hubieren sido aceptadas que
darán a disposición de los inUre 
sades tan pronto haya sido adju
dicado el suminisíro

ll.* La flfiDza no sera devuelta 
al contratista hasta que se aprue
be h recepción del suministro y 
la liquidación de su importe.

12.” Todos los gastos que lie* 
ve eparegados la celébrscióo de 
este concurso, impuestos, dere
chos de Notario e importe de los 
anuncios, serán de cuenta del ad 
judicatario.

18.* La falta del cumplimiento

T

4*82 petetas el millar 67.840
6*76 81.000
8*66 64.000
3*24 16.200
8*68 3.680

10*20 6.100
10*20 6.100
10*20 2.040
14 1.400
40 4.000
80 400
16 240
16 100
12*60 126
12*60 126

8*80 680
14*40
19*60 
22*60 
4*46 
4*46

60.Ó00 a 10 pesetas

ANUNCIO
558

Qu© por el presento edicto se requiere 
a todo contr buyento de esto término mu
nicipal y en su deft’cto a los representan
tes legales de los mismos, para que en el 
plato de quince días a partir de la fecha 
de publicación de este edicto, presenten 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento 
relación jurada y detallada de todas las 
utilidades qüe por cualquier concepto 
crean obtener en este Municipio en el 
próximo afio de 1988, igualmente de las 
orean obtener fuera de esto término mu
nicipal, todo ello para tenerlas presentes 
al confeccionar el mencionado Reparti
miento general de Utilidades, teniendo 
en cuenta que de no presentar las reola ' 
inaoiones como queda dicho, la Junta o 
Coaiaiones de Svaloacián en su día. 

dc cualquiera de las cláusulas del 
presente pliego de condiciones, 
dará derecho a 1 a recisión del 
contrato co o pérdida de la fianza.

14.® El pago se efectuará en 
Burgos en los plazos: el primero, 
cuando el adjudioatorio haya he
cho entrego del 60 por ciento del 
total de impresos que le hubieren 
sido adjndicados, y el segundo, al 
terminar de hacerla la entrega to > 
tnl, ambos por su importe.

16.* El adjudioatorio quedará 
sometido a la jurisdicción de ios 
tribunales de Burgos en todas las 
cuestiones que puedan suscitarse 
sobre la inteligeocia, cumplimien
to y efectos de! conirafo y sobre 
la rooiaióo, encendiendo que si 
fuera preciso se procederá contra 
él ejecutivamente coc arreglo a 
Us disposloioccs Administrativas, 
siendo en su cuenta todos los gas 
to3 que se originen.

Burgos, 19 de enero de 1988.— 
II Afio Triunfal.«-El Director de 
Telégrafos. Mario Cllvetl.
(Del ^Bolttín Oficial dd Sstadüi.— 

Burgos, 22 da cuero do 1986.— 
Número 468).

48*20 
59*60 
90 

2.225 
2.226

600

Slilioaráii s eada óonIrtbuyenU las q«s 
orean procedentes así veeinos como fo. 
raeteros; esto, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades qoe por i a no presen
tación pudieran oorresponderles.

Berceo 6 de febrero de ltS8.—Bogando 
Afio TrionfaL — K1 Alcalde, Juan Prenois 
00 Álesón.
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BOLBTIS O/IOIAL I de febrero l*St

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

OÁ t

Decreto número 462 
M8.

Nombro Mj'ujsíro, do' .
cióo y Ai^úiói|B a Hoaí sí Exeelon 
tísloio 8 flv.r Don Padro QLnzákz

, Buváp.
«

A dautir del 1 • DEL ACTUAL, LA OBSERVANCIA ’ 
X DIA DEL’plato üNiW SE TRASLADA AL

JUEVES DE CADA SEMANA
Hiibiéndoeo formulado algunas consultes sobre la fe-

do In ettade Orden, el cambio de días establecido en la m 
ma comienza a regir SiVoeÍ pLtoTnÍSo
ñor lo tanto desde dicha fecha el DIA DEL PLAiu umvy 
ee guardará inexcusaolemente el día jueves decadaeem - 
na en lugar d6 los viernes. . • „

’ Lo que se hace público para general conocimiento y

3 de febrero de 1938.- Segundo^ Año 
Trïubtal^ Saludo a Franco ¡Arriba España! - El Goherna- 
dor civil, Francisco Rivas Jordán de Ürríes.

D^^o ; en. Buíg is, a treinta y 
U'4o de anero de mil novecientos 
trei’jta y ocho —Sggeodo Año 
l'fiucfal-FRANCISCO FRANCO.

ADMINISTARGION 
PATROKATO NACIONAL ANTllUBERCULOSO 

reglamento general db los sana 
TORIOS enfermerías PROVINCIALES 

CAPITULO PRIMERO

De la misión de loe Sanatorios En
fermerias

3630

Dee'>‘eid número 455 
. 319

Nombro Vm©preMóeftt< d©L Qo- 
bieráo d© Ip Nzción «l Exooletití 
simo Señor Tenlento Geneeal Don 
PranoÍBOO Gómez Jor Java y Sousa.

D^dó ©n Burgos, « treinta y 
uno de entro d© mil ’novecientos 
treinta y ocho. —Segundo Aflo 
Triuofol-FRANCISCO FRANCO.

Diputación Provincial
impuesto sobre la PRODUCCIONde emergía

ELECTfiïGA

Con objeto de hacer efeotiras lae cantidadee que les
corresponde abonar a esta Diputación Provincial,, por las 
Eutidaaes^que explotan Centrales Hidroeléctrica de la 
nroviuüia y de acuerdo con la Ordenanza de 18 df abril de 
1933 « bitevione a todas las Empresas sujetas a este im- 
DuoBta'autí en el improrrogable plazo de diez días, deberán 
enviar’íTla Delegación de Industria de la proviuoia (calle 
de Isidro Iftiguez, número 2). una declaración jurada en la

Héibîôndosç padecido error de 
cowfpowicíóc en el nrttcwjo 15.® de 
la Ley d© 30 de enero último, os 
reproduce a coutiDuaefón dicho 
articulo, cônvenieut^ûiôqte jjeotifl- 

cado:
Artículo 18.**—El Ministerio de 

Organización y Acción Sindical 
comprenderá los siguientes Serví

Sindicató?.
Jurisdicción y armonía del tra

bajo.
Previsión social.
Emigracióc.
Estadística.

Del <Boletín Oficial del Estado 
Bnrgcs, 1 de febrero de 1958 — 
Nüinero 468).

Artículo, l.® Loa Sanatorios- 
Epfermerísa creados por ©I Patro
nato Ñeeional Antituberculoso, a 

razón de un, Eaubleoimiento por 
proyjûçla, y.aio Bulecíón a peutas 
entadíaticaa ele mortalidad y mor
bilidad imposibles e inexactas ©a 
el momento actual, tienen por fun
ción la recogida de los exceden- 
íes de enfermos bacilares de pul
món abiertos, incrementados por 
la época de la guerra, para sepa
rarlos del contacto familiar y so 
oial, disminuyendo de çata mane
ra las Xgenies de oonUgio y pro
curándoles de paso a los interna- 
doi Quanias atcuoiones terapéiiii 
cas, médicas y quirúrgicas seau 
menester para su aúvio y cura 
oión.

Artículo 2.® (i»ds uno de estos 
Centros Sanato hospitalarioa pro- 
viaoialds, se constituye a base de 

I un tipo fijo de cien camas gratuí- 
tas, de las cuaies, 25 serán desti- 
cadas a combatientes tuberoulo- 

I 808, y 74 se.repartirán aproxima 

I damente en la mitad de lechos pa- 
F ra varones y la otra mitad para 

. t mujeres.
I Sobre este cupo de 100 camas 
I gratuitas, si frígidas por el Pairo- 

nato Nacional Actitubcrouloso,

que cojgfte la energía prouuc da en el año 1937, expresada 
en kilovatios año. ...

La^ Empresas poseedoras de vanos aprovechamiientos 
hidroeléctricos, vendrán obligadas a presentar tantee hojas 
declUÏStoriae como eonoeeionee exploten.

Logroño, 1 de febrero do 1938. -Segundo Año Triun
fal.—El Presidente, Hilario Amelivia.

I con - la cautidad de diez pesetis 

I por cama y . día» será obligación 
S de los Comités Delegados provin- 

ctaie» ^ü4ítuberouipspa ©1 montaje 
29g 5 mínimo de otras digz camas de 

c T^. I • .,^--* 0^20—mitad para cadti sexo—susExorno. 8r.: El plazo pare locoar F » »' ......
los exTOM-^Aitcs do insortpí'ióo de | ooptibles de ser aumentadas Inde- 
blkioiSbs b^esaparecÈdoï estwble-1 flaídaasaote a criterio de cada Co
cido eí? ©VOpartfido a)hdel artíoulo t aidé Delegado provincial, s gún 
primoV^jfo la Orden de 10 de ao- úiaponibll’dades de los mismos 

r; -.w 
ha traneciftrido en la mayor parte | suaUr eu la janadico.ón sanitario

Prssidenda da la Junta 
Técnica del Estedo 

- ORDEN

Gobierno del Estado
Desteto, ,44^^

Nomb o Miñiatro d e Industria y 
'OoroOo EiííúeleBtíiilmo Séfior don 
Juan AntQQiú^unnó'ea Pendez.

Dado m borgoe, o treinta y uno 
d a enero de mil novecientos 
treinta y ocho.-Seguodo Año 
Triunfal-FRANOISCO FRANCO.

Deertto número 450 
316 

Nom ^o Ministro de Educación 
Nacf&bM St Exb©i*d«»imo 
Don Pedro Sálnz ïtodrîgu^r. ’

Daip en B^gO8, a treinta y 
uno de enero ; do mil novecieníoa 
tr ióla y ooho.—Stgundo Aho 
TdiftJf ‘fmFRANCISCO FRANCO.

Decreto número 449
315

Nombro Ministro Ida Agricultu
ra al Excelestlrlmo Sefter Dod|BoI

Decreto nûmei o 481
.. --.1: / >- '• -- 817

N^tàbro Mi tristi^' -de Obres Pú-

Dado en Burgos, a treinta y nao 
de enero de mil novecientos 
treinta y ooho.=®8sguctdo Año 
TriuafalwFBAHOlSCO FRANÇO-

ïï'ÈxcV^^.nÜal’rfo 8-íiór.pw Segundo Año Trittoiab^ Finnois 
Alfon/io F.eÚa y Boeuf, oo^G. ío^náí^”»»» í íh

’ D^do eç Bürgoj», á treinta y - 1-
lyao" de eneró Obvé^ióutoa

del territorio liberado © iguaímen i que lea compele.
°-9úceáidfl çn. 29 Estai oam^a de pago serán

^e 'mflyb dé 19^. X penslonistaa, que
i Sbonsrtn diez pe^u. porosa , 

se otorgue nuevo plazo para po día, eomprendléndoae en esta ei
der lograr h íúsfiadiiclóa do múUi- fra alimanlaoién, estancia, serví- 

Insocip- médicos, auxiliares y domés- 
’ ‘«'f t'coa, pero con exoluaión do las

®ón WRegíHfo Civil falle^mUnUie intervenciones quirú gioss y tr - 
¿ dïihi^^iOiOoes, á q«« «© roñertip tomienáci eapeclales, cuya regula
nt OdCT^to fúmero 67^ lecha 8 clón se eapec’floa en los ariículos 
ffoVIetobrd de49ó6 y laOrdeR 4íl 12 y IJ do este Reglamento. 
4o del meé y podrán , 
íft^oáré^eo t«« pobbwiones. wU» 
un terrltorio desdo la,. pabli(^ç^n 
■de laiv'teáea*!» Oeden en ele <Bí4S' ' 
‘tin Ofleiak del Eatado» basto «Idl» 

p61 íde di«iembra>de 1938^' o .. «
^orgoSp 28 deoeíiiíjrp do 1,938,t

SéftóVWé de 4» Cofflwiáa

Ueints y ocho. *m8-’ífuhdó Áfio 
TriunlaÍFRANCI8CO FRANCO.

dn Juatioia.
* Bar0031 31 -de enero d^, 19á8.

{Del eBoíeün Oficial del Estado-».—

(2íúm«r« 467)«

CAPITULO II 

De la admisión de enfermos 

Articulo 3.® Siendo el cometí-
do pdncinsl de los 8 Enfermerías 
la redaC'^ión de la poblaolóo la 
berculo^îî» capaz de contagiar a an 
oonto*no en ©í medio fanaillar y 
social, loa pación tea gritultot sd- 
mitid.o^ eae-toa eatsblecimka’os 
tendrás forzosamente que ófreoer 
formas eapectobaoilares claras.
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"8 ae dé* 1»88 WxTiW

oofnrffohhdáy pbr el simple exa
men ’ mforoacópifio directs' del es
puto, y deftlro de estás m'odálída 
efeir dé lesiones ^uimosarea abier- 
tMi ah oreferiráó en orden e las 
siguleoféñ cóndfíeib^e».

ft) Mayor deuBldetd del medio 
famMiar ddfWtsrlaíb.

b) ^riVii^ciones netacnantéter 
ciarías de difícil custodia por par
te d« loff Disbenssrîôa.

o) Formes hilateras abietiáa 
Bmt’suscefiíiblea d e tratatoiOdlo 
am bula torio.

'd) Formas ab!?ma de más fá
cil viglhiftcla-^pfofiraottoa. í * 

e) I^lbtfiiift^'erfoi^^epQb^^. 
d) Pequeños empleados del Es- 

lado. ’
• ^g) P‘ quiños empíeadc% dfí D; 

puMóloa^ y Ayuñtámientós.
h) Kmpieadoa parttódiáfhr.
ArtPá/’ Las beata ecóüómvces 

mínimas que tendrán’ que Jíenar 
los pacientes coas prendidos eii'éf 
articúíó 'ántofior responderán a 
caías normas: -

fe) -No Pbdrád gozar de ¡sg | Sanidad, con fecha-do la catrega 
vebUjys íeñ?iiíaáa á’(j’ieÍfoa ‘que |^^

perciban suidos o rágrejsos ’ tora | Los Inspectores 8eorefftrío8 
les, fijóí y m^bguaíea de cualquier Juntas rtfunioipalos de Sani
proi’édénciá', superiores a están ha la ablignción de re-

' 300pesetas, sí son solteros ein Jñíitir a ios Lsp^o^orea provinoia- 
famifía. Î lés do 8.anidad de su jurfedicélóé,’ | ' r) eYpt imev daí úílimo da-

400 pesetas, sin son casados sin dbéúíáeñtóiones tótéléfl-delos 1 o^jjíq rfe oíida'mes, ’os lospecto- 
hljotf. - * i» Ienfermo»que hayan aoiitado, doo-^j provínch’eR desanidad traela-

500 pesetas, ai poseen un* hijo, â decenales fijos é S d^rán aJoq Dq>c|pres dolos S.
600 pételas, si poseen dos hijos. » buprcrrogabíeg, con relación al g Enfermerías,, como se indica en el
700 pedeCas, sí poseen tres hijos, 

'800 pchfetáSí/ M poá6eB cuatro hi
jes, y así sucosivameute en (rao i con el duplicado de la ficha oiíñioo* 
oionea de 100 peaotas menauales Í ^social pars su cocafaaoia.
por cada deseendieote que hubïe J
rer 1 nea por ei Inspector protinoial de | envíos estará regulada por el nú

fía* ¡os sohCFGS que sostienen a ÏSanidad, notificará éste a lós Dis-1 mero de plazas vacantes, cuya re 1 vecinos de oquélla en las listas de 
su fafifiliB sé partirá de la misma Jpsnsarios d’éclat zonas donde los | laolón remltiráo a las Icspeccio-1 propuestos para acogetso en los 
base y frácotonea qûô para Tos oa a aolicitastes habitan y a estos últl-1 ues provinciales de 8anidad, los | ®’ Enfermerías.
ead^ interpretándose cómo equi-1 “^os, dentro de los cinco {días si-1 Médicos bireoíOí ds de ¡os 8. Eq-1 Las sonoiones y su cuantía, 
vaíente a un hijo cada familiar sin Jg«iente a Jo reocpción de cada lo-1 fermerías el primer día del según* | “ * hubiere lugar paro los so- 

do dooeuio de cada mes. I licitantes que vulnerasen las dis-trabajo ometoor de edad.
b) Cuando no fuese poalbieW®^®’^*^ y presentación en «I Oeñ- 

preoîsar'^dô una maner¿ concretadlspensatlai.
la cUán tía de los ingresos ocausaT 0 L» presentación délos pa- 
de la variabilidad dol trabajo (per- ft^íieat^s y sus exploraciones en los 
cepcFóo de tantos por ciento, JaPor deben ser realizadas
de carácter díscputíuua etc.), © siguientes | aobte îa procedencia pa)
por otros m^ttVoï, Tás cásas patro-g recepción de las notifica- fe de su admisión, serán despecha-''! 
náJí>8 éh db de col a bora el ¡ülere- j Piones que éiívía la Inspección | dos por ios Módicos Directores de | 
sádo esfáa óá le obligación de ex Jprovlnoiahde Saa|dád, en la inteli-1 los 8. Eqfórmerías, sin ofra demo- í 

genoia de que los solÍQltaptea que
- no acudieren durante este lapso, 
serán dados como baja y tendrán

pediH j uaa uertífioaolón aoredita* 
dol^ de Tas entradas habidas por 
ei solífitante dursotu el sfioante- 

la fíij^igencia que su fal 
seamieñto traerá plena responsa-
biüdad jurídica» sobre las mismús,^ 
y nunca para el enfermo, si futre g 
eâpUKdo. J

Art. 6.° El mecanismo de entra* 
da y losvdooumentoa probatorios 
de 'K legitimidad de Icís peticionas, 
aêlâo:

a) Cvriifioauion de los Ayunta 
mit^loa resp^e’ivos acerca de las 
tributaciones pór urbana, rústica 
e iodwtrml del petición arló/ si Ies 
hubiere» a*l como declaración por 
^as Antorrd’s^íá de los posibles 
Ingresás de íóélolielUotea.

á

I 

«í

.Ï

i

b) Certificación de iegréSos 
anuales expiad id a» por loé Habili
tados de Hádenos, Diputadones, 
Municipios o Entidades parricuía- 
rc?í', en Vélációa con las normas lí- 
mile del artículo anterior.

t) Una vez obtenidos por el só- 
Hcitanté los documentoa expresn- 
dcB en íes apRítaÍfoS anteriores a) 
y do ésto mismo artículo, Jos 
Médicos de /slsténoia dired/ al 
enférmo, ftíeren libros p do la Bo- 
úeficcnors, remitirán Iík snpfàdi* 
chas cert ficacitudí al Ica^ecíor 
Sàoïctaïiô de la Juhta ihunftipai 
de Saaidf á correspondiente a su 
ífemarcecíón aobmpafiándoics coh 
des ejHmtiM'fes igusíes "de^núa fl- 
cha êîîùTcOscclal d¿T peticionario, 
ôonfôCcîoDçdd por e* médico asis
tente, o iostaeclsf de icgVeáó firma
da por el paciente o sns fam^Jiares, 
eos itidldacíóa de au domicilo y 
residencie.

Contra dicha documentación re- 
cabatáa recibo del. laspgotór Sa

I óreídrlo da la Jonta munidíV’l de 

I i Enfermerías, como se indica en el 
del día de Ja entrada G. tO y 20 00 I qparUdo i), lo» nombras ^e los 
Cáda mes), quédabdose tan sólo g grupos enfermos a quienes pór

’ I rigui’oao y legal turno oorrespon 
* dan los beneficica de dichos Eets- 

e) Recibas las documenfacio- É biecimidnaos, y la cuaniia de los

ade solicitude», (a orden de i^eooso 

que renovar él trámite que ae es- 
támpÁ'én loé pVeoedeBíea aparta
dos. Pedirán ésim^smo al Direotcr 
dfe! Eitahleoimiento dispebsorial 
un aouse escrito de su concurren
cia al examen.

g) El Médicó Director del Dis-' 
pensarlo remitirá de'nuevo Jos lo
tes de las exploraciones bêchas, 
con sus -resultados, al Inspecto/ 
provincial de Sanidad, dentro Je 
los oiros cinco días siguientes, y 
afiadirá a la certlflcación rtzonada j 
óifnicobiológioa y social de cada 
enfermo, una reducción radiográ
fica 1Ô/18. i

Î

.h) Por consiguiente, el trámite 
sintetizado es: Médico asistente a 
insp oJor 8scr^í&/:q déla Junta 
municipal de Soniaad; de este últi 
mo pyjsyrá a a Inspección proviü 
ciar (diez días); d?! laspeotor pro- 
yÍDcicI Sanidad al Director del 
Dispensçrip (cinco, día«); del Médi
co Director del Diapeasario al lii 
psetor. provincial de Sanidad 
(quince A*í«s), y du rquí ai 8. En
fermería

1) Unís, vez tq po^ir d^i Inspec
tor í->ro¥ÍííGÍai .,ie Sanidad.las deol- 

i

; siu >¿'8 dt| exáqiqn di^peus&naj, íes 
í ^víáü, comu^üdas por dich* Ids' 
i pección elpnmer día ríel último 

5
deceoict de cada mgf, a los 

sojamcats si fueren re
cusados, y s ùâtoa y al Director 
del S. E; brineri^sù^îfàqeemûâ- 
(c J h»b:efgh sijîç

j) Por Jó qu^*" afecta s los èn-

*

fprmo3, ya^ft ^rptamisUo en‘j-os t 
Pl;|pgna^rio5 coDt/aloB o . ____
los DirectoÁji dó éptos CbDíro^ ciones sean reíponaables los Mé- 

tprepararán islae de bub própuez j, ¿ioos Jefes delaa. 8alfts de doade 
tos hospitabzables fin los 8. Buter- * procede el ifiternado, y en su de-

.morías, que recníUráD meosuai 
menin a Us Inspecciones provin- 
oiaieCde Sanidad con todo Is do- 

*c»mentacíóü que su señala en los 
apartados aüieriüçes,

I

i) Los ingresos ,de enfermos | posiciones de ingresos, serán fija 
das, de ser insolventes, ^or losde toda clase en estos Centros, se í 

Üevarán a oabo (¿xactamente el ç|ia |
1 de ceda mes, y los rcoonoci g 
mi^njQs^iî^ei  ̂JiX^dps IUM

^0lógica I

iu« o. L^^jipKUioiia», 31U vira uemo* s- jpeselas diarias y la multa que
ra dentro de los cuatro dios si- r. Autoridad 8anitiria acuerde,
guietsrf al de íú llegada, con remi-1 conjunto pasará o las Teso- 
sión do lo lifta de recepciones, en.^ rerlas de los Oomités Delegados 

provinciales.
z p) Todo enfermo que ingrese

dof^de ae anotarsn las observacio 
oes y reparos partlonlsres que ai- 
guiara cada enfermo, s la» loap o
ciódes provipoiales de Senidsd, 
siempre el primer Jía del,segundo 
decenio de" ceó^a mes, esto ea, al 
mismo tiempo que la relación, de 
vacantes existentes o previstas pa
ra el envió del mes sigaiente.

11) Los piicieDtBi que no iégre* 
I saren en dichos días primero, per- 
i derán sus doreehpc a la hopituli* 
I zación y tendváu que reoobar los 
I trámites preceptuados, yendo a 
; ocupar el nuevo puesto que les 
i viniere a tocar.

m) En caso de diverg^oia *de 
criterio entre los Médiéos Direc
tores de Dispensarios y Directo
res d e 3. Enfermerías o entre 
aquellos y los Ménicos dé /pisten- 
cía. se someterá el pleito en'únloá 
y última instancia a 1 Inspeótóf 
provínoiai de Sanidad de aquél 
rector, ti cual o 'muDíoará a laa 
partes^ dentro de los ocho días,‘à 
contar del de la aolioitud ^del re
currente, BU decfiiidn adversa o fa- 
vorablo a ía admisión del enfermo, 

n) No podrán pasar de'ningún 
a los S.-Etifarmerias ios en- 

férrúós thb%r¿híc808 hosHtatiza
dos eñ cualesqulera^tros Centros 
del Estado, Diputado, es, Munioi- 
píos o Inatiiudoaes privadas/Los 
P’Speoíorea Proviribiáles de 8ani- 

rfudíórico tíc lúa pUz^s pa a pul- 
moaare^ que fud'éiohan* eri''fodis 
lâ» Eotid^ifes hospUálariaa de su 
D3&ndQto, pftfii (^1$ 4tr la?’'fofrao 

feclo los Directores de tales Esta- 
,* bleoimientos. Paro que ejtas me- 

didas no puedan ser fácilmente 
I burladas, ha de advertirse que 
i cuantas baja^ experimenten aque- 
2 líos Gontrrs por salidas de tuber- 
’ Gulosos pulmonares, se comunioa- 

rán ; inmediotameote por oficio a 
ÿlèlA In&pectores provinciales de 
I San dad, a manara de que cons led 
f |os nombres en un fichero o lista

para gobierno de las admisiones 
en loa S. EufarmeríRs.

fl) Los enfermos que lleven 
menos de un año de residencia, en 
la provincia se propondrán a los

Inspectores provinciales de Saai* 
dad. y si fueren solventes se past' 
rá el taoío de culpa a ¡os Tribuna 
les ordinarios, oaso de no avenir* 
se los interesados a satisfacer les 
estancias devengadas a razón de

¿ Bubrepticamente será como pri- 
I mera medida expulsado del 8,- 
i Enfermería, sin perjuicio de exi

girle las responsabilidades a que 
hubiere lugar.

CAPITULO UI
De los enfermos miliíarts

Are. 6.** La admisión de los mi- 
Ptarqa, soldados y ,clases del Ejér 
olio para ocupar lis veioVcijuco 
csmss gratuitas a ellos destina 
da», se regulará en esta forma:

a) Que se hayan tuberculizado 
o entrado en periodo de lesión ac
tiva a partir del Movimiento Va- 
dodiíl.
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b) Quo sean procesos que en
cuadren más o menos en las nor
mas marcadas en el artículo 3’* 
de este Reglamento.

c) Que las Jefaturas da Sani
dad Militar de cada provincia ha
gan los envíos de las listas de 
propusslos directamente a los 
inspectores provinciales de 3«ai
ded.

d) Qac los trámites y fechas

cidad para ser admitidos en cual
quier Oantro simila* de Espefla 
durante un periodo de seis meses 
a contar del de la fecha de la últi
ma solicitud verificada.
^Cuando dichos pacientes hayan 
obtenido el Ingreso, optarán entre 
su eliminación d«l 8. Enfermería 
donde se hallaren o el pago de 
seU mensualidades completas ex-

I tra, que Irán al fondo económico 
f del Comité provincial Delegadoulteriores de admisión les sean del Comité provmumi 

comunicados por las Inspecciones | Antituberculoso.
; provinciale. 4» Sa-i Art. 10. El trámile de ingreeo 

nidad Militar.
e) Que en las demás disposl" 

oiones de admisión se p’Ieguee a 
cuautas les afecten eu los artícu
los 4.® y 5.® aquí estampados, pero 
siguiendo sieaipre la vía de las 
Inspecciones provinciales de Sa 
nidad sin otros intermediarios, 
para simplioar las entradas.

CAPITULO IV
De los enfermos de pago

f) Radioterapia.
g) Tratamientos ajenos a su 

proceso tuberculoso que deriva
sen de su permanencia en el Cen
tro, fueren médicos o quirúrgicos.

h) Tratamientos para su pro
ceso tuberculoso pulmonar que, 
por la naturaleza Infrecuente de 
los mismos carezcan de consigna
ción en el Establecimiento.

Según la categoría de les inter
vene ones y curas, se confecciona
rá, de común acuerdo entre el Ins
pector provincial de Sanidad, el

nestaoióá y la expulsión del S. En
fermería con pérdida de todos los 
derechos para iogresar en cual
quier Centro del Patronato Nacio
nal Antitub'rouloso previo bene
plácito de la Inspección provincial 
de Sanidad.

Art. 17. Están prohibidos y se
rán castigados en los 8. Enferaae- 

; rías:
a) Toda anorte de juegos ili- 

I citos.
I b) La promiscuidad de aaibos 
I sexos, cuya comprobación traerá

Art. IS Las plazas d e pigo 
existen eu loa 8. Enfermerías po
drán ser disfrutadas por personas 
de ambos sexos de cualquier cate 
goría social, sin otra limitación 
que la inherente a una ''Xoesiva 
riqueza, pues la Ubre me no para 
tales admisiones acartearia me 
Doacabo patente para el pequeflo 
y mediano propietario o contribu
yente, oon el consiguiente reflejo 
depresivo sobre la economía deí 
Módico libre.

Así pues los solicitantes, cuya 
renta anual por todos conceptos 
depase las 25.000 pesetas, o cuyas 
contribuciones o capital moviliza
do en industria o comercio se tra 
duzoan en proporciones equiva 
lentes, no serán beneficiarios de 
los S.-Eofermerlas, a no ser que 
concierten el abono de un plus de j 
&, 10 y 15 pesetas diarias, según j 
su ingreso anual fuere h a & t a | 
40.000,45 000 y de 50 000 pesetas í 
en adelante y respectivamente. j

Art. 8.® Los ectórmos pensio-1 
nistas podrán eoliciUr tan sólo i 
plazas en los S.-Bofermerías de 
las provincias correspondientes a < 
BU región, salvo por cambio justi
ficado de residencia, que les per 
quiera de los Establecimientos en 
clavados en la nueva reglón que 
tomaron como morada. También 
en el caso de que estuvieren cu 
biertas por completo las plazas de 
pago en ios S.-Erfermerías de su 
región, tendrán derecho a solici
tar el ingreso en cualquier otro 
Establecimiento similar de la pe
nínsula.

Art. 9® Esta terminantemente

se llevaiá 8 cabo encabezando di
rectamente la solicitud con el in
forme clínico radiobiológloo del 
Médico aslateule, y la r estante do
cumentación requerida para cum
plir las bases del artículo B.®, y con 
idéntico mecanismo que el de los 
enfermos gratuitos, tal como se 
define en los apartados del artícu
lo quinto.

Asimismo podrán hacerse las 
rectificaciones de diagnóstico que 
fueren menester, si hay disorepau- 
ola de opiniones para la admisión 
del enfermo. De suceder esto, la 
familia del paciente puede propo
ner una Junta módica Integrada 
por el Módico Director del Dispen
sario, el Médico Director del S.- 
Eníermería, el Médico asistente y 
un facultativo librerneule nombra
do por 1« primera, cuyos concu
rrentis percibirán de ella los ho-

Médico Director del Centro y un | la represión oonsiguieute, coso de 
facultativo Ubre especialista a ser | ser aislada, pora los empleados de 
posible, designado por los Sindi-1 guardia, y, si se generalizase indi
catos Médicos, una tarifa equitf ti-1 cando disoluoióo de costumbres 
va que se talle en consonancia | dentro del Establecimiento, le se
cón los precios ordinarios vigectes Irán exigidos responsabilidades 
es la práctica profesional de aque-1 por lenidad a los Médicos, Direo- 
lia provincia, oon objeto de no le-1 tor y Ayudante.
sionar los Intereses de los Médicos I o) Las faltas o atentados a la 
oon tjeroioio particular. I moralidad y a la corrección so-

Las tarifas atrás expresadas se-1 cial.
rán sometidas a la aprobación de I d) Ausentarse del Estableci ' 
los Comités Delegados, y de alli I miento bafo ningún pretexto, ni 
al Patrouato Nacional Antitnber-1 aún oon el consentimiento verbal 
oi loeo para su placet o modifica I del Médico Director, como no fue- 
oióu definitivas, I re para el cumplimiento de algo-

Art. IJ. Los extras referidos I na inaplazable necesidad terapéu- 
en el articulo 11, se abonarán por I tica o tamil ar, que en tal caso 
el enfermo al hacer las liqnidacio-1 tendría que ser avalado y fnsfifl* 
nes mensuales con la Administra-1 cada por escrito por dicho facul- 
oióQ del Centro, y su montaote I totivo.
pasará por entero a eogrosar la I e) Quebrantar oon manifiesfa 
Tesorería de los Comités Delego*' I mala intención las directrices de

Horarios que ceflaie la luapeoción s dos pro vio cíeles aotiluberouloioí. I tratamiento propio o de otroi.
provincial de Sanidad.

En última apelación dictaminará 
el Inspector provincial de Sanidad 
sobra la prooedeccis o imprece- 
denoia de la admisión, resolviendo 
en deánitiva con ayuda de los sse- 
toramientoa que orea conven ^en

Art. 14. Todos loa enfermos da I f) Lo desobedieuoio, faltas de 
esta clase pagarán en la Adminis-1 respeto y consideración a los otros 
traclón del Establecimiento y ei I internados y a los empleados y 
dis 1 de cada mes las cuotas oo I religiosas.
rrespoBdientes a arte período. I g) Los bebidas alcohólicas de 

Si pasado un plazo de cinco I todo close si no figuran dispues-
días no fueren saldados todos los 
devengos, se tomarán las provi 
denoiss oportunas para obtener el

I 
Finelments, es lo Inspección | 

provincial de Sanidad la que infor-1 cobro sin más demora o prooed* r 
mará a los pacientes a quienes i! como el caso requiera.
corresponda entrar en el Estable
cimiento durante el siguiente pe

Art. 15. Loa enfermos pensio
nistas se someterán en absoluto a

I rfodo mensual, según lo dispuesto | los ordenanzas de régimen y dis 
I en el an’»rtado D del artículo 6.®. | ciplina interior de los 8. Enferme 
I Art, 11. Las condiciones clínl-1 rías, comunes a los demás inter- 
I 00 radiobiológicas de de admisión | nados para el exacto manteni 
’ son las mismas que se espeoifloao I miento de las normas sociales, 

en los apartados a), b), o) y d) del I morales y médicas expresadas a

¡
artioulo 8.®.

Art. 12. Oon el abOQO reguler
I lo largo de este Reglamento.

por mensualidades adelantadas de * 
la cuota diaria, tendrán los pensio- | 
nistas derecho a todos los privile-1 
gios de alojamiento, maontención, I 
servicio doméstico y servicios mó |

CAPITULO V

De los infermos en general 

Art. 16. El cuadro de distribu 
Otón de horas para guía de los in-

tes por presoripciÓQ facultativa o 
dentro de lae listas de ios meaús.

h) Guantoa fármacos se hallen 
fuera de las recetas de ios Médi 
eos del Centro.

i) B( aporte de «comidas del ex 
terior.

j) Los objetos de cualquier na
turaleza que juzgue peligrosos e 
inadecuados o molestos para los 

¡ otros enfermos el Módico Dlreo- 
! tor.

La puntualidad amable y espon- 
¡tánea, la d'ciciplina Inquebranta. 
ble y la posesión de un recto sen
tido moral de ao.uación y convi
vencia, serán loa principios fuoda- 
mentales para el logro de la bue
na marcha do ios Edableolroien-

I dicos y auxiliares que se otorguen 
I en el 8. Enfermería, oon exclusión 

de los tratamientos y asistencias 
que se enumeran más abajo, y que

I
por su calidad se estibarán como 
exlrtordinarioi:

a) lotervencioBe. quirúrgicas 
toridow en toda Indole, con ex- 

llevados uei ueseo ue ooiencr ¿ 
pronta cabida eo cualquiera de | 
ellos. Como tal actitud es pernl

temados, que redactará el Médico 1 tos y para la obtención de las mer*
* Director de ( ada S.-Eufermeria, i cedes curativas por parte de los

olusión del oeuinotóraz ariifloial,

1

coa miramiento a los servicios y | Internados.
necesidades globales, será cono- i Art. 18. Es obligatorio el Sin- 
cldo exactamente por los enfermos | Socrif aio

mingo y días da soleasuidad reli
giosa nacional o local, y la asis
tencia de aquellos pacientes cuyas

desde el día de su ingreso para 
ser observado sin alteraoloues, j

ciosa para oi buau «ülabonamiento 
de los ingresados regionales, se 
corregirá, si se demuestra tal plu
ralidad de peticiones, con inoapa-

que I 
b) 
o) 
d) 

oro.
e)

será gratuito 
Olcotórex. 
Sdcotones de adherencias.

I Tratamientos con sales ds

Radiog rafias.

salvo que se hoyan dispuesto para 
alguno o alguno? determinadas 
variantes recabadas por su es
tado»

El incumplimiento y la indisci 
plica vendrán a sancionarse por 
el Médico Director, con penalida
des variables entre la simple amo-

clrcunsicncias de salud se lo per
mitan.

Art. 19. Paralelamente a loa 
deberes y prohibiciones apunta
das tendrán derecho a:

a) Que ’as asistencias realiza
das por -1 personal facultativo, 
auxiliar y doméstico, llenen las

ConfÑBWord sn ef próaúttio númara
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